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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJ0 DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. I). G.), la' Serma. Sra. Princesa 
de Astúria«, y las Sermas. Sr&s. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en este M inis

terio á consecuencia de una instancia en que D. Juan Cri- 
sóstomo de Larrion y Mallorcas, como apoderado de la Du
quesa viuda de Híjar, solicitó la conversión por bonos del 
Tesoro de dos cargas de justicia, procedentes de alcabalas 
enajenadas, que por la renta anual de 3.285 pesetas 9 cén
tim os la primera y 3.086 con 85 la segunda figuran res
pectivam ente con los números 124 y  557 del cap. 1.® y  
artículo 1.°, Sección 4* del presupuesto de obligaciones 
generales del E stad o:

Resultando de los informes em itidos por la Dirección  
general de 3a Deuda y Asesoría general de este M inisterio 
que si bien las referidas cargas fueron declaradas subsis
tentes á favor del Duque de H íjar, con arreglo á la ley de 
29 de Abril de 18 5o , por Reales órdenes de 14 de D iciem 
bre de 1870 y 8 de Abril de 1871, la Duquesa viuda no  
tenia justificada su personalidad y la trasmisión á su fa
vor de la propiedad de las mismas :

Resultando que por Real órden de 27 de Setiembre úl
timo se mandó suspender 3a conversión solicitada hasta 
tanto que se acreditase legalmente dichos extremos:

Resultando que el referido apoderado D. Juan Crisós- 
tomo de Larrion presentó posteriormente diferentes docu
mentos justificativos de la sucesiva trasmisión de la pro
piedad dé las referidas cargas de justicia y  las demás pro
cedentes de la casa de Híjar al Duque de este título Don 
Cayetano de Silva, Conde de Salvatierra, como heredero 
de su padre D. José Rafael Fadrique Fernandez de Híjar, 
á cuyo nombre fueron reconocidas, y que por fallecimiento  
de aquel en 27 de Enero de 1865 pasaron á ser propiedad 
de su hijo y sucesor D. Agustin de Silva y Berm uy, últi
mo Duque de dicho título, que falleció en 16 de Mayo 
de 1872, dejando como heredera universal de todos sus 
bienes á su esposa la.D uquesa viuda reclamante Doña 
Luisa Fernandez de Córdova Vera de Aragón:

Resultando que también se ha presentado testim onio  
de la escritura matriz de descripción de todos los expresa
dos bienes, otorgada en esta Corte ante el Notario D. José 
Guerrero y Brea en 14 de Mayo de 1873, entre los cuales 
figuran las cargas de justicia de que se tra ta ;

Y considerando que están por lo tanto acreditados el 
derecho y personalidad de la interesada, así como cubier
tos los requisitos que respecto al particular exige el ar
ticulo 1.° adicional de la ley de 21 de Julio de 1876,

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. I., lo informado nuevamente por la Asesoría 
general de este Ministerio y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, so ha dignado acceder á lo solicitado, y dis
poner que por esa Dirección general se entreguen  á 3a 
Duquesa viuda de Híjar, ó á quien legítimamente la re 
presente, 159 bonos del Tesoro, cuyos intereses a l 6 por 
100 produzcan 4.770 pesetas á que asciende el 75 por 100

de las indicadas cargas, debiendo abonársele además en 
metálico al tipo de cotización el valor de las Í49 pe
setas que recibirá de ménos en capital de bonos por las 
8 pesetas 96 céntim os, diferencia entre los intereses de los 
mismos y el 75 por 100 de la expresada renta; en la in te
ligencia de que al verificarse la conversión deberá también 
la Sra. Duquesa viuda de Híjar otorgar escritura, carta de 
pago ó cancelación de las citadas cargas que quedan ex 
tinguidas, consignándose en ella la cesión á favor del Es
tado de las 1.592 pesetas 98 céntimos que importa el 25 
por 100 de la renta anual de las mismas, según determina 
la mencionada ley de 21 de Julio de 1876, y reintegrar, en 
el caso de haberlas percibido, las cantidades correspondien
tes á devengos posteriores ai 1.° de Abril próximo pasado, 
toda vez que los bonos que reciba llevarán el cupón cor
riente.

De Real órden lo digo á V. I. para su cum plim iento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de Mayo 
de 1879.

OROYIO.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  ÓRDEN.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente dictamen:
«Exorno. Sr.: Varios vecinos de la anteiglesia de Gua

cho piden á V. E. que se sirva dejar sin efecto la provi
dencia en que el Gobernador de Vizcaya, desestimando el 
recurso de alzada que le presentaron, mantuvo, de confor
midad con el parecer de la Comisión provincial, el nom 
bramiento de peón caminero hecho por el Ayuntamiento  
en favor de Lorenzo Aguirre, que no ha servido en el Ejér
cito, á pesar de haber solicitado el empleo Francisco La- 
presa, que es licenciado del cuerpo de Carabineros, con cuyo  
m otivo resulta infringido el art. 3.® de la ley de 3 de Julio 
de 1876.

La providencia apelada se fundó en que el Ayuntam ien
to no se habia excedido de las facultades que le concede el 
artículo 78 de la ley municipal. Pedido informe á la cor
poración acerca de si anunció la vacante, y  de si ántes de 
conferir la plaza al que la obtiene conocia las circunstan
cias de Francisco Lapresa, manifiesta que circuló el anun
cio en la forma acostumbrada en la localidad; y que aun  
cuando le constaba que Lapresa habia servido en el Ejér
cito y sido peón caminero en las carreteras del Estado, pre
firió á Lorenzo Aguirre porque contando este 24 años de 
edad y aquel 51, y reuniendo otras condiciones que deta
lla, es más apto para el trabajo corporal y para otros ser
vicios que pueden encomendársele.

La Sección, emitiendo el dictamen que se le pide en 
Real órden de 31 de Marzo próximo pasado, entiende que 
V. E. debe servirse acceder á lo que los recurrentes solici
tan, porque á su juicio es exacto que el Ayuntamiento in
fringió el art. o.° de la ley de 3 de Julio de 1876 al dictar 
el acuerdo origen del expediente.

Determina este precepto que los licenciados de la clase 
de tropa serán preferidos para todas las vacantes que re
sulten en los destinos que expresa, entre los cuales se halla 
el de peori caminero, dependientes del Estado, de las Diputa
ciones provinciales ó de los Ayuntamientos, con la sola ex 
cepción del caso de encontrarse los interesados físicamente 
imposibilitados para el servicio en que se hayan de ocupar, 
ó de no reunir las condiciones de capacidad que exija la le
gislación especial del ramo respectivo; y como del texto del 
artículo que se examina y del espíritu y objeto de la ley de 
que forma parte se desprende claramente que tal disposi

ción es preceptiva, no recomendatoria únicamente según 
se supone en la providencia apelada, fuerza es reconocer 
que en virtud de aquella quedaron limitadas, en la parte á  
que la misma se refiere, las ámplias facultades que por el ar
tículo 73 de la ley de 20 de Agosto de 1870tenian los A yun
tamientos para la elección de los empleados pagados con 
fondos del Municipio.

No puede sostenerse con fundamento que la ley de 3 
de Julio de 1876 haya sido derogada, en cuanto á los A yun
tamientos se refiere, por la orgánica municipal de 2 de 
Octubre de 1877, porque si bien esta es posterior, en su  
artículo 78 atribuye á dichas corporaciones, sin más lim i
taciones que la de los funcionarios destinados á servicios 
profesionales y  la de los agentes de vigilancia que usen 
armas, el nombramiento y separación de sus empleados, 
hay que tener en cuenta que la referida ley orgánica es la  
de 20 de Agosto de 1870 con las reformas que introdujo 
en ella la de 16 de Diciembre de 1876, conforme se con
signa en el art. 1.® de esta; y  como el 73 de aquella, que 
tiene el núm. 78 de la actual, no sufrió modificación algu
na, no ofrece duda que subsiste la lim itación decretada 
por la ley de 3 de Julio de 1876, que es de carácter especial 
y obligatorio.

Así, pues, no resultando que Francisco Lapresa se ha
llare físicamente im posibilitado para servir el destino de 
peón caminero que solicitó oportunamente, es incuestiona
ble que el Ayuntam iento, para no faltar como lo hizo á la 
repetida ley de 3 de Julio de 1876, debió preferirle al otro 
aspirante, que no reuníala circunstancia de haber pertene
cido al Ejército.

Opina en consecuencia la Sección que procede:
1.® Dejar sin efecto la resolución apelada del Goberna

dor de Vizcaya y el acuerdo del Ayuntam iento de Guecho 
á que el expediente se refiere.

Y 2.® Prevenir al Ayuntam iento que debe anunciar de 
nuevo la vacante y proveerla con arreglo á las prescripcio
nes de la ley. >

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el m ism o  
se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocim iento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m uchos 
años. Madrid 14 de Mayo de 1879.

SILVELA,
Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Vista la comunicación del Director gene

ral de Rentas dando cuenta de la consulta elevada por la  
Junta de aguas de Cullera, relativamente á la forma en que 
han de ser satisfechas las multas impuestas á los regantes 
en virtud de las atribuciones conferidas á dicha Junta:

Considerando que las Juntas de aguas y Sindicatos de 
riegos son corporaciones de carácter particular, y que las 
multas para cuya imposición están autorizadas constitu
yen ingresos de las m ism as destinados á cubrir sus aten
ciones, y que por tanto no es aplicable al pago de dichas 

.m ultas la legislación sobre uso del papel sellado, referente 
sólo á los ingresos del Tesoro público;

Conformándose con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
el pago de las multas que la Junta de aguas de Cullera im 
ponga á los regantes su jetos á su jurisdicción se efectúe en, 
m etálico y bajo recibos talonarios expedidos por dicha 
Ju n ta .

De Real órden lo comunico á V. E. para su conocí-



540 - 23 Mayo de 1879. Gaceta de  Madrid.==Núm. 143.

miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1879. ^  t o r e n o .

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido en el Go
bierno de la provincia de Málaga con motivo de las cues
tiones suscitadas entre varios vecinos de Ronda y D. An
tonio Ramirez Becerra y otros vecinos de Arriate sobre 
aprovechamiento de las aguas del llamado nacimiento de 
las Yentillas:

Vista la providencia dictada en 19 de Octubre de 1878 
por el Gobernador de la mencionada provincia mantenien
do á los referidos Ramirez Becerra y consortes en la po
sesión de las aguas de que se trata, reservando á los que se 
creyeran agraviados su derecho para acudir á los Tribu
nales competentes:

Visto el recurso do alzada interpuesto por los vecinos 
de Ronda contra la indicada providencia:

Resultando que en 8 de Agosto de 1858, y con motivo 
de las re ciamaciones producidas por los indicados vecinos 
contra los abusos cometidos por los regantes de Arriate en 
el aprovechamiento de las aguas de que queda hecho mé
rito, los Ayuntamientos de los pueblos citados nombraron 
comisiones que redactaron ciertas bases para la regulari- 
zacion de los riegos, las cuales fueron aprobadas por el 
Gobernador en 14 de Setiembre de 1853:

Resultando que en 88 de Mayo de 1874 los regantes de 
Ronda acudieron al Ayuntamiento reproduciendo sus an
teriores quejas contra los de Arriate, y solicitando se hi
cieran cumplir las bases del convenio citado, nombrándose 
con este motivo nuevas comisiones por los referidos Mu
nicipios para que efectuaran los reconocimientos oportu
nos en averiguación de los hechos denunciados:

Resultando de las diligencias practicadas que se venian 
cometiendo abuses por los propietarios de las huertas del 
partido del Salado, entre los cuales se encuentra D. Anto
nio Ramirez Becerra, que regaba sin limitación alguna, 
habiéndose establecido además una presa con objeto de 
cortar el curso de las aguas:

Resultando que el Ayuntamiento de Ronda acordó que 
constituido el de Arriate en las referidas huertas colocara 
el marco en la presa, haciendo en ella la distribución con
veniente del agua conforme á las bases de que se ha hecho 
mención; y que interpuesto con este motivo interdicto de 
recobrar por D. Antonio Ramirez Becerra y consortes ante 
el Juez de primera instancia de Ronda, y requerido este de 
inhibición por el Gobernador, se declaró incompetente 
en 85 de Abril de 1877:

Resultando que acordada por el Gobernador en 8o de 
Junio siguiente la ejecución de la diligencia relativa á la 
colocación de los marcos, la misma Autoridad, á petición 
del referido Ramirez Becerra, dispuso en 18 de Julio 
de 1878 que, suspendiéndose todo procedimiento referente 
al cumplimiento de su anterior providencia, se dejare libre 
el curso de las aguas para que las disfrutasen los que á 
ellas tuvieran derecho; y habiendo reclamado contra este 
acuerdo los vecinos de Ronda, el Gobernador en 19 de Oc
tubre del referido año 1878 dictó la providencia apelada 
de que al principio se ha hecho mérito:

Considerando que no se han presentado documentos 
que acrediten la existencia de concesiones legales y deter
minadas para el aprovechamiento de las aguas de que se 
trata, cuyo régimen y uso tampoco se sujeta á Ordenanzas 
préviamente establecidas, razón por la cual los Ayunta
mientos de Ronda y Arriate obraron dentro de las faculta- - 
des que por la ley les están concedidas al convenir y re
dactar las bases para el aprovechamiento mencionado: 

Considerando que aprobadas estas bases por el Gober
nador de la provincia, á su Autoridad corresponde hacerlas 
cumplir y respetar miéntras otra cosa no se disponga: 

Considerando que la providencia dictada por el referi
do Gobernador en 19 de Octubre último anula dichas bases 
al mantener e-1 estado posesorio, no demostrado, que sobre 
todas las aguas en cuestión dicen tener los reclamantes» 
cuyo derecho tampoco ponen en duda las referidas bases: 

Y considerando que la carencia de Ordenanzas ha dado 
lugar á estos conflictos, por cuya razón se está en el caso 
de cumplir con lo que dispone el art. 879 de la vigente ley 
de aguas de 3 de Agosto de 1866;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, de acuerdo con eldictám en 
emitido por la Sección 4.a de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien disponer:

1.° Que so deje sin efecto la providencia dictada por el 
Gobernador do Málaga en 19 de Octubre de 1878, confirma
toria de la de 18 de Julio anterior.

8.° Que por la misma Autoridad se ordene á los usua
rios de las aguas del llamado nacimiento de las Yentillas, 
que constituyéndose en comunidad procedan á redactar las 
oportunas Ordenazas para el uso y régimen de las mismas 
aguas, con arreglo á lo que previene el capítulo 15 de la ley 
vigente de 3 de Agosto de 1800.

3.# Que ínterin esto se verifica, rijan las bases acorda
das por los Ayuntamientos de Ronda y Arriate para el ré
gimen y distribución de Gas referidas aguas.

Y 4.° Que á pesar de lo dispuesto por esta Real orden, 
los que se consideren perjudicados en sus derechos de pro
piedad y con títulos legítimos para aprovechar dichas 
aguas con preferencia á los demás usuarios podrán hacer 
valer su derecho ante el Tribunal que corresponda.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1879.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

S u b se c r e ta r ía .

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con
firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Gran Cruz.
D. Florencio Rodriguez Vahamonde.

Caballeros.

D. Carmelo Bascarán.
D. César Donoso Montesinos.
D. Ricardo García Ferriz.
D. Daniel Artola.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Grandes Cruces.
D. Inocente del Pozo y Egozque,
D. Narciso Denlofeu. ♦
D. Santiago Vinent.
D. Felipe Aristizabal.

Comendadores de número.
D. Ernesto Ruiz.
D. Francisco Vidiella.

Comendadores ordinarios.
D. Juan Bautista Caballero.
D. José Ilarregui Belaza.
D. Bernardo I. Domínguez.
D. Rafael Rosado Braican.
D. Joaquín Eusebio Herrera.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta- 
ble&idos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D. Antonio Escribano y Cemillan.
D. Manuel Virgilio Betancourt 
D. Tomás de Miranda.
D. Servando Talón Calvo.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Crandes Cruces.
D. Rafael Duany, Conde de Duany,
D. Leandro Alvarez Torrijos.

Comendador de número.
D. Pedro Sanz de Zumaran.

Comendadores ordinarios.
D. Manuel Augusto Betancourt.
D. Agustín Recio.
D. José Plá y Monge.
D. Juan Rusiñol.

Caballero.
D. Antonio Sagrado y Gómez.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 83 de la ley de Presupuestos de 1877.
Madrid 81 de Mayo de 1879.

El Subsecretario, 
B a f a e l  F e r r a z .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is tro s  c iv il  y  d e  la  p r o p ie d a d  

y  d e l  N o ta r ia d o .
En los meses de Enero y Febrero últimos se han hecho les 

siguientes nombramientos de Notarios, Archiveros de protoco
les y Escribanos sustitutos:

En 3 Enero. A D. Manuel Ballesteros y Calderón, por tras
lación, Notario de San Martin de Valdeigiesias,

En id. A D. Miguel Sasot Iguacel, por id., Notario de 
Espinar.

E a  10. A D. Manuel Amaro y Montes Archivero de proto
colos ¿o Granada.

En 13, A D. Benito Rey y Millan id. de Almadén'.
En 14. A D. Roque Logroño y Torres, por oposición, Nota

rio de Zaragoza
En id. A D. Juan Moles y Villena, por id., Notario de 

Cartaya.
En id. A D. Joaquín Martínez Foz, por concurso, Notario 

de Torrevelilla.
En id. A D. Sotero Fernandez Rubin, por oposición, Nota

rio d© Cabuérniga.
En id. A D. Manuel Perez Arcos, como sustituto del Nota

rio D. Eustaquio Lozano, y conforme á la disposición transito
ria del reglamento general del Notariado, Escribano del Juz
gado de Toledo.

En 15. A D. José Mallaina y Ortiz, por oposición, Notario 
de Bríviesca.

En 88. A D. Alejandro Cano Cáceres, por id., Notario de 
La Palma.

En id. A D. Antonio Ortiz y Castaños, por id., Notario de 
Córdoba.

En id. A D. Eduardo del Castillo ó Infante, por id., Nota
rio de Medinasidonia.

En id. A D. Joaquín Guill y Bernabeu, por concurso, No
tario de Benasal.

En id. A D. iuan Planas y Palou, por traslación, Notario 
de Campos.

En id. A D. Ramón Salarrullana y Peralta, por id., Nota
rio de Berdun.

En id. A D. Nicolás Espluga y Sancho, por id., Notario de 
Luesia.

En id. A D. Braulio García y Sancho, como sustituto del 
Notario D. Gregorio Carrasco, y conforme á la disposición 
transitoria del reglamento general del Notariado, Escribano 
del Juzgado de Toledo.

En id. A D. Antonio Duarte y Moreno, como sustituto del 
Notario D. Julián Martínez Lozano, y con arreglo á dicha dis
posición, Escribano del Juzgado de Muía.

En id. A D. Manuel Coca Díaz, como sustituto del Notario
D. Eduardo de Ja Torre, y conforme á la misma disposición, 
Escribano del Juzgado de Peñaranda de Bracamonte.

En 48 Febrero. A D. José Bocanegra y Gómez, por oposi
ción, Notario de Coronil.

En id. A D. Miguel José Mateos, como sustituto del Nota
rio D. José María Morales, y conforme á la disposición transi
toria del reglamento general del Notariado, Escribano del Juz
gado de Lucena.

En 80. A D. José Cerviño de la Riva, por traslación, Nota
rio de Caldas de Reís.

Madrid 81 de Mayo de 4.879.—E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  gen era l 
d e Obras públicas, Com ercio y  M inas.

Ferro-carriles. 
En vista de una instancia presentada por el Marqués de 

Huarte y D. Francisco Sánchez Aso, vecinos de Tudek, esta 
Dirección general ha resuelto autorizarles para que en el tér
mino de un año puedan practicar los estudios de un ferro-car
ril económico ccn motor de vapor que, partiendo de la referida 
ciudad de Tudela y pasando por Marchante, Cascante y Mon- 
teagudo, termine en Tarazona; pero entendiéndose que por esta 
autorización no se les concede derecho alguno á la concesión 
de esta línea ni á indemnización de ningún género, y  que los 
peticionarios tienen que sujetarse, respecto á indemnización de 
los perjuicios que puedan causarse en las propiedades, á lo 
dispuesto en el art. 57 de la ley de obras públicas de 13 de 
Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 80 de Abril 
de 1879.«=E1 Director general, el B. de Cüvadonga.=Señores 
Gobernadores de las provincias de Navarra y Zaragoza.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 81 
del próximo mes de Junio, á la una d© la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer órden 
de la estación de Vilches á Almería, provincia de Almería.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 15 POR 100 ““

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.
Los Callejones, con Arancel de 1‘5 miriá-

metros.......................................................... 181.788
Gador, con Arancel de un miriámetro  15.806

137.588

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Almería ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
l a  G a c e t a  del 85 de Setiembre de 1877, y  el do las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y ia cantidad que. 
ha de consignarse préviamente como garantía p a r a  tomar 
parte en esta subasta será de 88.935 pesetas en dinero, ó bien en 
efeetos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse h ced®-- 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el imperte del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales» 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera 'mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licit&dores siempre 
que no bajen de 10 pesetas. ^

Madrid 80 de Mayo de ■1879.=«E1 Director generaL el ls-  
ron de Govadonga.
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Modelo de proposición, l
p, N-» v ,  -pddi'iO d o .* , , M enterado ¿el anuncio publicado I 

tcm fecha £0 de Mayo úVdmo, y de la^condicione* y requisitos ' 
eme ?•’- exigen para el 'arriendo en pública subasta de los der«&~ 
che? ae Arancel o.'ue se devenguen en los portazgos de L;os 
Callejones y Gad.or, so compromete & tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  pe
setas anuales, ,  ̂ -

(Aquí le proposición que se haga, adm itiendo o mejorando 
lisa- y il&nameníe el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
daseeb&dtt toda propuesta en quie ño se exprese ^determina- 
¿ámente, la cantidad en. pesetas y  céntim os, escrita en le tra , 
que el p roponíate ofreced

(Fecha y  ñrm a del propoaente.)

En víT/tud  de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de !$’77, -esta Dirección general ha señalado el dm £1 
¿el pró'¿ f e a  mes de Junio, á la una de la ta rd e , para el 
arrieztr/o en. pública subasta de ios derechos de Arancel exigi- 
bles p a? té^vaino de dos años en los portazgos que á continua
ción t & expresan, pertenecientes á la carretera de segundo orden 
de M.arcia á Granada, provincia de Almería.

Presupuesto anual.
SE f f W A  SUBASTA. CON BAJA DEL 15 POE 100 PeSñtat

DEL TIPO DE LA PRIM ERA. ..

^elez-Rubio, con Arancel de 4‘5 m iriá-
m e tro s .. . ........................................................ £1.405

M3hMvel, con Arancel de £ m iriám etros.. .  £0.494

41.899

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
^instrucción de 18 de Marzo de 485$, en Madrid ante la Direc
ción  genera) de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Almería ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
€n ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del £5 de Setiembre de Í877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose- exactamente al modelo que s ig u e ; y la cantidad 
que ha de- a s ig n a r s e  préviamente como garantís, para tom ar 
parte en esto a b a s ta  será de 6.985 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos- de la lleuda pública ai tipo marcado en el Real decreto 
de £9 ¿ de 1876; debiendo acompañarse ácada. pliego
el d 'xj *icr>e que acredito haber realizado el depósito del 
modo qn- o ^ n e n e  la referida instrucción.

No nc * m uirán posturas que no ©abran el im porte del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, s@ celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada in s 
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los imitadores siempre 
que no baien de 40 pesetas,

Madrid £0 de Mayo áe 1879.—El Director general, el Ba
rón ¿e Covadonga.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 
con fecha £0 de Mayo último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos ele Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Velez-Rubio y Chirivei, se- compromete á tom ar á su cargo 
la  recaudación áe dichos derechos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .  
pesetas anuales.

(Aquí ía proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
i W  y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £8 de Se
tiembre de Í877, está Dirección gañera! ha señalado el día £1 
del próximo mes de Junio, á la una áe la  tarde , para ©3 
arriendo en pública- subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por térm ino de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Berja á Venta del Olivo, provincia de Almería.

Presupuesto sarasl. 
SEGUNDA SUBASTA CON BA JA  DEL 15 POR 100 ^

DEL TIPO DE LA PRIMERA.---------------------- -------- ________________

Aljibe de la Cruz, con Arancel de £ m iriá
metros  ..............................................  9.864

La suoasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
'instrucción de 48 de Marzo de 485®, en Madrid ante la fiireo- 
Ron general, de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
v en Almería ante el Gobernador de h  provincia; hallándose 
en ambos Duntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del £5 de Setiembre de 1877, y el áe las 
particulares para esta -contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente corno garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1.645 pesetas sn dinero, ó bien en 
efectos de la. Deuda pública a-i tipo marcado en el Real decreto 
áe £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á^ cad a  pliego 
el documente que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licit&dores siempre que 
xío bajen "de 40 pesetas»

Madrid £0 do Mayo de 4879— El Director general, ©1 Ba
rón de Covadonga,

Modelo U  proposición*
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha £0 áe Mayo último, y áe las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Aljibe 
de la Cruz, se compromete á tomar á su cargo m recama don  
de dichos derechos, con estricta sujeción á os expresados requi
sitos y condiciones, por ia cantidad d e .« . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que $& haga, admitiendo o .mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado ; pero ad virtiendo que seré 
desechada toda propuesta ea que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita m  letr&, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma dei proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia £1 
del próximo mes de Junio, á la una de la farde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
blespor térm ino de dos años en los portazgos que A continua
ción se expresan, pertenecientes á k  carretera., de tercer orden 
¿e Baza á Huercal-0vera, provincia de Almería.

Presupuesto anual, 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 1 5  POR 100 “  ?

DEL TIPO DE LA PRIM ERA. _______

Tíjola, con Arancel de £ m iriám etros  5.083
Fines, con Arancel de 4‘5 m iriám etros  7.106
Los Menas, con Arancel de un m iriám etro. 15.33$

£7.501

La subasta se celebrará m  los términos prevenidos por h 
instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas , en el Ministerio de Fomento 
y en Almería ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en a m b o s  puntos de manifiesto, p a r a  conocimiento del p ú 
blico, los Aranceles, el pliego ds condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del £ 5  de Setiembre de 1 8 7 7 , y  el de la* 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre 
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad qu« 
ha de consignarse previamente como garantía para tom ar partí 
en esta subasta será de 4.585 pesetas en dinero, ó bien er 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decrete 
de £9 de Agosto de 1878; debiendo acompañarse á cada pliegc 
el documento que acredite haber realizado el depósito del rnodc 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre 
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins 
tracción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 409 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licit&dores sieni 
pro que no bajen de 40 pesetas,

Madrid £0 de Mayo de 4879,~~E1 Director general, el P a 
ren ¿o Covadongá.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .* . , , ,  enterado del anuncio publicad 

con fecha £0 do Mayo último, y de las condiciones y requisito 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de 
reehos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Tíjoli 
Fines y Los Menas, se compromete á tomar á su cargo la re

cnudacion de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .  ... 
pesetas anuales,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad m  pesetas y céntimos, escrita m  letra, que 
@1 proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponent©.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiem
bre de 1877, asta Dirección general ha señalado el dia £1 
del próxima mes de Junio, á la ana de la tarde , para# el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por término de dos años sn los portazgos que á continua
dor! se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Puerto Lumbreras á Almería, provincia de Almería.

Presupuesto anual.' 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 45 POR 400 vj

DEL TIPO DE LA PRIMERA. *' 6 % m S '   _

Overa, con Arancel de £ m iriám etros  9.64£
Vera, con Arancel de £ miriám etros  44 359
Algarrobo, con Arancel de 1‘5 miriámetros. 3.485

£7.486

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marso de 485£, en Madrid anta la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Almería ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G aceta  de) £5 de Setiembre de ÍS 7 7 , y el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ©errados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte 
en esta subasta será de 4.585 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo mareado en el Real decreto de 
£9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran *1 im porte del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó rnas proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos per la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos-de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lid iadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid £0 de Mayo de 1879.=»E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha £0  de Mayo último* y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Ove
ra, Vera y Algarrobo, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expresa determ inada
mente la. cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Facha y firma del proponsnte.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

S u b secre ta r ía .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, se 

ha señalado el dia 6 del próximo mes de Junio, á las dos de 
la tarde, para la contratación en pública subasta de las obras 
de demolición y reconstrucción del chapitel de la torre de este 
edificio, en el ángulo formado por la plaza de Provincia y la 
calle de Santo Tomás, y cuyo presupuesto asciende á la can
tidad de 9.778 pesetas 54 céntimos.

La subasta se celebrará en este Ministerio, en los términos 
prevenidos en la instrucción de 48 de Marzo de 485£; hallán
dose desde hoy de manifiesto en el mismo para conocimiento 
del público el presupuesto y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas, así como el modelo á que han de ajustarse 
las proposicio'.es que se presenten, en el cual se expresa la 
cantidad que ha de consignarse préviamente- como garantía 
para tomar parte en el remate.

Madrid £4 de Mayo de 4879.=EI Subsecretario interino,
E. de Cisneros. —3

MINISTERIO DE ULTRAMAR. -

i
E stado que manifiesta el movimiento de buques habido en el puerto de Santa  Isabel de Fernando P óo durante el presen te mes.

N OM BRES 

de los buques.
NOMBRES 

de los Capitanes.

MÁQUINA.
Caño Tonela

ENTRADAS. SALIDAS. j
SU CLA.SE. Nación. Tripulación.

Su clase. Fuerza de 
caballos.

nes. das. Días. Procedencia. Lias. Destinos. |

t

w m  CAN'TES.

Nubia  ̂ . V apor.,.......... Q. W  DaniSc............................. .. Inglesa.. . . .  
Idem............

1 47 Hélice £50 9 £.000 1 Europa . . . . . . . . ¡ 1 Cal a bar *
Senegal........................ Id em ............... W. L. Keene ....................... .. 46 Idem . . . . . . 450 1> 1.497 i Idem , ............... .. 7 Idem.
N u b ia .............. Id em ............... Q. W. D anis... . . . . .  . . . . . Idem.. . . . . . 47 Idem . . . . . . £50 9 ■ £.0í JO 7 Cala b a r ............... 7 Europa.

Jdcm.Senté-gal. ..................... Id em ............... W. L .  K eene. . . .  . . . . . . . . . Idem........... 46 Idem . . . . . . 150 9 1.197 13 Idem............ ..... J 43
A da............................. B alandra. . . . O doma ................... ...................... Id em .......... 6 » 9 45 14 B ita n q a ............. 45 tía tan g?.
R oqm lle..................... Vapor ............. J. S. S. Vooks.................. I d e m .......... 41 Hélice. £00 » £.570 49 A ngola. . . . . . . . 49 Europa. \
Barloaban................... B rfk -b a rca .. . R ichar Stephings ..  . .. Id em ........... 15 * 9 J» 500 £8 Gar.-oon............... » En este puerto.
Biafra—  ........... Vapor.............. J. S. R ustray Id em . . . . . . 4$ Hélice. . . . . £00 1N95 30 E u ro p a ............... 30 Cala bar.
Rubín Quen............... P ailebo t.. . . . . Septuó................ Idem ........... 4 » * 80 » » 3 ■ C a m a r o n e s .

D alia................. B alandra........ Tomás............. A lem ana, . . 5 » » ü 15 31 Camarón.............1 j» 9

Santa Isabel de F erian d o  Pgg 31 de Marzo de 487?c=«jBl Capitán del puerto, Lmis de la Pila.
*
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Marzo
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Exorno. Sr*. D. Antonio Cánovas del Castillo, Presidente del 
Consejo de Ministros, cesante, rehabilitado en eigoce del haber 
pasivo de 7 500 pesetas anuales que como Ministro cesante de 
la  Gobernación le fué declarado per la suprim ida Jun ta de 
Pensiones civiles en sesión de 87 de Noviembre de 1864

Excmo. Sr, D. José Eiduayen, Ministro de Ultramar, ce
sante, rehabilitado en el goce del haber pasivo de 10.000 pe
setas anuales que como Ministro cesante de Hacienda le fue 
declarado p,n el suprimido Tribunal de prim era instancia de 
Clases pasivas en sesión de 86 de Junio de i 878.

D. Dionisio Viliayandre y Fernandez, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 8U0 pesetas, dos quin
tas partes del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 80 años, 7 meses y 84 dias de servicios. E xtrac
to de los mismos: en sesión celebrada por el suprimido 
Tribunal de prim era instancia de Clases pasivas en lo  de 
Enero de 1870 le fueron reconocidos 16 años, 10 meses y 88 
dias, y se le abonan por la mitad dei tiempo que permaneció 
en situar, i mi de cesante por supresión 3 años, Odias y 8 meses.

D. Zacarías Suarez Paez, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de. 730 pesetas, mitad del sueldo de 1.500 
que le sirve de regulador, y por reunir 85 años, 7 meses y 5 
ciias de rvicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 5 
años, 7 dias y 4 meses; Oficial de la Administración de Ha 
cienda pública de la provincia de Cáceres 18 años, 7 meses y G 
dias, y Oficial de la Administración económica oe la misma 
provincia 7 años, 4 meses y 85 dias.

D. Manuel Rafael de Vargas y Mellado, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 3.QÜÜ pesetas, dos 
quintos partas del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y 
por reuiur 83 años, un mes y 15 dias deservicios. Extracto de 
ios misnu*s: Miliciano nacional movilizado 8 años, 6 meses 
y 43 dias; Oficial de la Empresa del arriendo de Ja sal un año 
y 17 dias; Secr¡ tario del Gobierno político de la provincia de 
Jaén 8 años, 7 meses y 83 dias; Jefe de ia Sección de liquida
ción de cuentas atrasadas del Gobierno político de Jaén un 
año, un mes y 4 dias; Secretario del Gobierno político de Gra
nada 10 meses y 4 dias; Jefe político de -Jaén y delaslsias Ca
narias 8 años y 86 dias; Comisario Regio ele dichas Islas 3 
años, 10 meses y 13 dias; Vocal de la Comisión Régia creada 
para fijar en la costa de Africa la situación de un estableci
miento de pesquería 8 años, un mes y 81 dias; Vocal de la 
Junta consultiva de Moneda 11 meses y 8 dias; Inspector de 
Sociedades de crédito en ei Ministerio de Hacienda y en 1a Di
rección general del Tesoro 3 años, 3 meses y 3 dias, y se le 
abonan por la mitad del tiempo que permaneció en situación 
de cesante por reforma y supresión 8 años, 8 meses y 9 dias.

D. Ju'r*n Gitrama é Inés, clasificado en concepto de jubila
do con e) haber anual de 1.800 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 1,500 que le sirve de regulador, y por reunir 36 
años, 10 meses y 15 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en el Ejército 5 años y 6 meses; Portero de la Contaduría de 
R entas provinciales de Toro 9 años, 4 meses y 11 días; Vere
dero segundo de tabacos del partido de Benavente 6 años, 9 
meses y 13 dias; Administrador subalterno de Rentas E stan 
cadas de Ale mices un año. 8 meses y 11 dias; Fiel interino 
de los derecho s d# consumos de Zamora, no .se i o abona este 
servicio; Investigador de la contribución de subsidio de la 
provincia, de Falencia 3 años, 7 meses y 14 dias; Fiel de los 
derechos de consumos de León 3 años, 3 meses y 9 dias: Ofi
cial de libros de los mismos derechos en esta Corte un mes 
y 88 dias; Aforador de dichos derechos en Madrid 3 meses y 15 
dias; Oficia! sétimo de la Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia 6 meses y 87 dias; Oficial de la 
Sección, de intervención de la Administración económica de 
la  misma provincia 3 años, 11 meses y 13 dias, y se le abonan 
por la mitad del tiempo que permaneció en situación de ce- 
sante por supresión 3 meses y 9 dias, y por el doble tiempo de 
campaña un año, 10 meses y 81 dias.

D. Leo legarlo Rubin y Oroña, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.300 peseta*, tres quintas 
partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 85 años-, 7 meses y 19 dias de servicios. Extracto de Jos 
mismos: Promotor fiscal de entrada de Gandesa y Verin 11 
meses y 16 días; Vocal del Consejo provincial de Pontevedra 3 
años, 8 meses y 9 dias; Juez de primera instancia de en 
trada de Puente de Caldas, de Potes y de Luarca 7 años, 6 
meses y 17 dias; Juez de primera instancia de térm ino de 
Avila y del distrito de Ja Catedral de Murcia 5 años, 11 meses 
y 7 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Remigio Fernandez Horitoria, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.500 pesetas, tres quinfas par
tes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por re 
un ir 85 am s, un mes y 48 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la prim itiva Junta de Pen
siones civiles en 10 de Diciembre de 1873 le fueron reconoci
dos como cesante 17 años, un mes y 18 dias, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años.

D. José Martínez y Torres, clasificado en concepto de jub i
lado del cargo de Adm inistrador de Correos con el haber  anual 
de 1.500 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 8.700 que le 
sirve de regulador, y por reunir 31 años 5 meses y 88 di as de 
servicios que en situación de cesan «o ir fueron reconocidos por 
la primitiva Junta de Pensiones civiles en sesión de 30 de Mayo 
de 4874.

D. Ignacio Martin Alvarez, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 68o pesetas, cuarta p:,rte del sueldo 
de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 17 años, 9 m e
ses y o dias de servicios. Extracto de los mismos: en el E jér
cito un año, 3 meses y 9 dias; mozo de aseo, ayuda de cám ara 
y Mayordomo del^Colegio general m ilitar, no se Je abonan es- 
? ° 5  seJ*vicios; Oficial de las Administraciones de Correos de To
ledo, Guacialajara, Brihuega, Lorca y San F eliúde Guixols 6 
anos, 4 meses y 3 dias; Oficial tercero de la clase de sextos del 
Correo Central 7 meses; Administrador de Correos de Manza- 
nares o meses y■ i3  dias; Oficial agregado á ia Administración 
de Correos de Merida 6 meses y 1(3 dias; Administrador de la  
E stafeta am bulante del ferro-carril de Zaragoza á Aisásua y 
del de Isabel II un año, 3 meses y 8 días; Oficial del Correo 
Central 3 años, 5 meses y 81 dias; Oficial segundo de la Comi
sa ría  general de los Santos Lugares 6 meses y 18 dias; Oficial 
cuarto de Hacienda pública, en comisión, con destino á la Di
rección del Patrim onio Real 40 meses; Oficial tercero de Cor
reos un año. 6 meses y 5 dias; Oficial cuarta, en comisión, de 
la  Administración Central de Correos 5 meses, y A dm inistra
dor de la Estafeta am bulante del ferro-carril de Zaragoza á 
Barcelona 6 meses y 14 dias.

D, Ricardo San Miguel y Bustamante, rehabilitado en el goce

del haber pasivo de 4,875 pesetas anuales que como cuarta parte 
del sueldo de 7.500 que Je sirve de regulador le fué ya decla
rado por la prim itiva Junta de Pensiones civiles en sesión de 13 
de Mayo de 1874. Se le reconocen 17 años, 9 meses y 15 aias de 
servicios. Extracto de los mismos: 1c fueron reconocidos en 
aquella sesión 16 años, 5 meses y 88 dias; Jefe de A dm inistra
ción do tercera clase, Oficial de la clase de segundos del Minis
terio de Fomento, 4 meses, y Visitador, en comisión, de Seccio
nes de Fomento 14 meses y 83 dias.

Excmo. Sr. 0. Lope Gisbert, clasificado sin derecho á seña
lamiento de haber pasivo como cesante por carecer de base de 
carrera anterior a la publicación de la ley de presupuestos de 83 
de Mayo de 1845. Se Je reconocen 80 años, 7 meses y 7 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Catedrático interino de Ma
temáticas elementales del Instituto de segunda enseñanza de 
Murcia, no se le abona este servicio; en el mismo cargo en pro
piedad 15 años, 7 meses y 8 dias; excedente por reforma dei an 
terior cargo un año, 9 meses y 88 dias; Jefe superior de Hacienda, 
Director general de Impuestos indirectos 8 años, 8 meses y 19 
dias; Subsecretario dei Mmisterio de Hacienda 3 meses y 86 
dias, y .Director general de Aduanas 7 meses y 46 dias.

D. Pedro López de Rojas, clasificado sin derecho á señala
miento de haber posivo en concepto de cesante por no reunir 
los 45 años de ser vicios que como mínimum exige la ley. Se le 
reconocen 14 años, 3 meses y 13 días. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por la prim itiva Junta de Pensiones civiles 
con fecha 81 de Junio da 1873 le fueron reconocidos 49 años,

* 5 meses y 45 dias, y con arreglo á lo dispuesto en la Real o r
den dictada por el Ministerio de Hacienda á consecuencia del 
recurso de alzada interpuesto por el interesado contra el 
acuerdo de aquella Junta de la citada feeha de 81 de Junio 
de 1873 se le aum entan 5 meses y 44 dias por el tiempo que 
desempeñó ia plaza de Auxiliar do la clase de terceros de la 
empresa de arriendo de la renta de tabacos, y se le deducen 5 
años, 7 meses y 43 dias que se le abonaron en su prim itiva 
clasificación por el destino de Comisionado de Ventas de bienes 
nacionales de la provincia de Cádiz, quedando por consiguiente 
sin derecho al goce del haber pasivo de 685 pesetas anuales 
que le fué declarado en la referida sesión,

D. Felipe Cabello y Echenique, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.600 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 4.000 que le sirvo de regulador, y por reunir 
88 años, 44 meses y 44 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: Oficial de la Ordenación de Pagos del Ministerio de Gra
cia y Justicia 5 meses y 87 días; Oficial segundo de la clase de 
sextos de la Dirección de Contabilidad del mismo Ministerio 
3 meses y 8o dias, y Oficial y Jefe de Negociado de la Ordena
ción de Pagos del Ministerio de Fomento 83 años, un mes y  
84 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR,

D. Sergio Suarez cié Deza y Mármol, clasificado en concepto 
de cesante con ei haber anual de 8.500 pesetas, cuarta parte 
del sueldo de 40.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
46 años, 8 meses y 6 dias de servicios. Extracto de los mismox 
Meritorio de ia Tesorería general de Ejército y Hacienda de la 
isla de Cuba 3 años, 8 meses y 86 dias; Subteniente de in fan
tería del Ejército de la misma isla 4 años, 9 meses y 9 dias; 
Administrador de Rentas de la Habana 8 años, 6 meses y 86 
dias; Oficial quinto Colector de la Aduana de Santa Cruz 8 
años, 5 meses y 86 dias; Oficial cuarto de la Ordenacmn de P a
gos de ia isla cíe Cuba 7 meses y 9 dias; Oficial prim ero de la  
Sección de Impuestos extraordinarios de la Administración 
central de Rentas de la Habana 8 meses y 44 dias; Oficial p r i
mero de Ja Dirección de Hacienda de la isla de Cuba un año,
3 meses y 49 dias, y con licencia en la Península 6 meses.

D. Narciso Miró y A noria, clasificado con derecho á conti
nuar en ei goce del haber pasivo de 4.730 pesetas que le fué 
declarado por la Junta de la Deuda pública en sesión de 85 de 
Agosto de 4877. Se le reconocen 33 años, 5 meses y 85 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en 
aquella sesión 31 años, 40 meses y 89 dias; Vista de la A dua
na de ia Habana un año, un mes y 44 dias; Jefe de Negociado 
de tercera clase de la Administración central de A duanas de 
Cuba, queda en suspenso ei abono de este servicio por no estar 
debidamente justificado; Inspector de almacenes de la Aduana 
de la Habana 8 meses y 88 dias, y Jefe de Negociado de p ri
mera ciase con destino á la misma Aduana 8 meses y 83 dias.

D. Manuel Martínez Madurga, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 4.000 pesetas, mitad del sueldo de 
8 000 que le sirve de regulador, y por reunir 86 años, 7 meses 
y 84 dias de servicios. Extracto de ios mismos: soldado del . 
regimiento de Ingenieros 'y carabinero del Reino 7 años, 7 m e
ses y 49 dias; Aduanero de la provincia de Málaga uri año, 8 
meses y 4 dias; Alcaide de la cárcel de Getafe 9 años, 41 me
ses y 40 dias; con igual cargo en la cárcel de San Narciso de 
Valencia 4 meses y 16 dias; Ayudante de los presidios de V a- 
Jladolid, Granada, Valenc a y Barcelona 3 años y 4 dias, y Te
niente primero del Resguardo de Hacienda de Filipinas 3 años, 
44 meses y 88 dias.

D. Ramón Batan y Ferreiro, rehabilitado en el goce del r e 
tiro de 680 pesetas anuales que en concepto de Aventajado del 
Resguardo de Hacienda de la isla de Cuba le fué declarado por 
la suprimida Junta de Clases pasivas en sesión de 44 de Junio 
de 4859, y por reunir 45 años, 5 meses y 88 dias de servicios 
que le fueron reconocidos en aquella sesión, y le son hoy de 
abono en juicio de revisión.

Benvenuto E ílrna  y Flores, carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 818 pesetas anuales, dos 
quintas partes de las 530 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 83 años, 7 meses y 43 dias de servicios efectivos.

Potenciano JaramilSo y Matías, carabinero que fuá del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á con
tinuar en ei disfrute del retiro de 405 pesetas anuales, tres 
quintas partes de las 675 señaladas a su citada plaza, y por 
reunir 85 años y un mes de servicios efectivos.

Anastasio Javier Cirila, cabo segundo que fué del Resguardo 
de Rucienia de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el dLfrute del retiro de 438 pesetas anuales, quinta parte de 
las 675 señaladas á su citada plaza, y por reunir 49 años, 7 
meses y 89 dias de servicios efectivos.

Cat&lino Ayalde de la Cruz, sargento primero que fué del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en ei disfrute dU retiro de 510 pesetas anuales, dos 
quintas partes de las 4.875 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 84 años y 8 meses de servicios efectivos.

Pascual de ia Cruz Sacramento, carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de F ilip inas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro  de 348 pesetas 60 céntimos 
anuales, tres quintas partes de las 531 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 86 años, 5 meses y 9 dias de servicios 
efectivos.

Faustino Barlan Salazar, carabinero que fué del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 818 pesetas y 40 céntimos anuales, 
dos quintas partes de las 531 señaladas á su citada plaza, y 
por reunir 84 años, 8 meses y 8 dias de servicios efectivos*

Felipe Pascual Buena, carabinero que fué del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clarificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 348 pesetas-y 60 céntimos anuales 
tres quintas pa rks  de las 531 señaladas á su citada plaza, y 
por reunir 89 años y 44 meses de servicios efectivos.

Enrique de la Cruz y O ca mpo, carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á con
tinuar en el disfrute el retiro de 818 pesetas anuales, dos 
quintas partes de las 530 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 84 años, 7 meses y 44 dias de servicios efectivos.

José de la Cruz Salvadora, carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho a 
continuar en el disfrute dei retiro de 348 pesetas y 60 cénti
mos anuales, tres quintas panes de las 534’señ Radas á su ci
tada plaza, y por reunir 30 años, 8 meses y 49 dias de servi
cios efectivos.

Guillermo Valencia de los Santos, carabinero que fué del 
Resguardo de Hacienda de F ilipinas, clasificado con derecho 
á continuar en el disfrute del retiro de 405 pesetas anuales, 
tres quintas partes de Jas 675 señaladas á su citada plaza, y 
por reun ir 86 años y 44 meses de servicios efectivos.

Luís Celestino Ramos, carabinero que fué del R,es?uardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en ei disfrute del retiro de 348 pesetas y 60 céntimos anuales, 
tres quintas partes de las 534 señaladas á su citada plaza, y 
por reunir 89 años, 44 meses y 88 dias de servicios efectivos.

Julián Domingo y Jesús, Aventajado que fué del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 405 pesetas anuales, fres quintas 
partes de las 675 señaladas á su citada plaza, y por reunir
86 años y 8 meses de servicies efectivos.

Narciso Salimsim Magdalena, carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de F ilipinas, clasificado con derecho á 
continuar en ei disfrute del retiro de 405 pesetas anuales, tres 
quintas partes de las 675 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 85 años, 6 meses y 40 dias de servicios efectivos.

Aiipio Mariano y Juana, carabinero que fué del Resguardo 
de Hacienda de F ilipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 318 pesetas anuales, tres quintas 
partes de las 530 señaladas á su citada plaza, y por reunir 
30 años, 8 meses y 84 dias de servicios efectivos.

Alipio B autista Cruz, grumete que fué del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en 
el disfrute del retiro de 84 pesetas anuales, quinta parte de 
las 480 señaladas á su citada plaza, y por reunir 19 años y 8 
meses de servicios efectivos.

Serapio Ampón y Qruz, sargento segundo que fué del Res
guardo de Hacienda de F ilip inas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 585 pesetas anuales, tres 
quintas partes de las 975 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 85 añr.s, 4 meses y 89 dias de servicios efectivos.

Silvino Sinfuegos de los Angeles y Catipunan, sargento pri
mero supernum erario que fué del Resguardo de Hacienda de 
Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute 
dei retiro de 765 pesetas anuales, fres quinfas partes de las 
4.875 señaladas á su citada plaza, y por reunir 85 años, un mes 
y 8 dias de servicios efectivos.

Tomás Rafael y Abrijo, carabinero que fué del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del,retiro de 369 pesetas anuales, tres quintas 
partes de las 615 señaladas á su citada plaza, y por reunir
87 años y 83 dias de servicios efectivos.

Francisco Marcos y Nicolás, carabinero que fué dei R es
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro  de 348 pesetas y 60 céntimos 
anuales, tres quintas partes de las 531 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 89 años, o meses y 83 dias de servicios 
efectivos.

Agapito de la Cruz y d é la  Cruz, carabinero que fué del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas anuales, tres 
quintas partes de las 530 señaladas a su citada plaza, y por 
reunir 31 años, 9 meses y 48 dias deservicios efectivos.

Jacinto del Pasarlo  y Marcela, carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro  da 870 pesetas anuales, dos 
quintas partes de las 675 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 83 años, 41 meses y 3 aias da servicios efectivos.

Pedro Calinog y Sabina, carabinero que fué dei Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 848 pesetas anuales, dos quintas 
partes de 530 señaladas á su citada plaza, y por reunir 84 años,
4 meses y 44 dias de servicios efectivos.

Potenciano de Guzman y Hermenegildo, carabinero que fué 
del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con dere
cho á continuar en el disfrute del retiro de 405 pesetas anuales, 
tres quintas partes de las 675 señaladas á su citada plaza, y 
por reunir 86 años, 3 meses y 88 dies de servicios efectivos.

Gornelio López-Milgar, carabinero que fué del R sguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 405 pesetas anuales, tres quintas 
partes de las 675 señaladas & su citada plaza, y por reunir 30 
años, 6 meses y 45. dias de servicios efectivos.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Felipa Palero y Rui;;, viuda de D. Juan España y 
Rubio, Oficial que fué de la clase de primeros de Hacienda pú
blica con destino á servir la plaza de Jefe de la sección de Ren
tas Estancadas dé la  Administración económica de la provin
cia de Guadalajara. Se le declara con derecho á la pensión den 
Monte-pio de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Joaquina González Mori, viuda de D. Felipe Suares 
Yigil, Oficial que fué del Ministerio déla  Guerra. Se le de M ara 
con derecho á la pensión dei Monte-pio de Ministerios de 8.Q0G 
pesetas anuales.

Doña Feliciana Sevilla y Rivero, viuda de D. M a n u e l  Prieto 
Navarro, Jefe de Administración de cuarta clase que fue con 
destino á la Dirección general del Tesoro público. Se le declara 
con derecho á la pensión de 1.485 pesetas anuales.

Doña Isabel Garófalo y Torres, huérfana de B. José, Medico 
Director que fué de los baños de Fuente Santa, en A sturias. 
Se le rehabilita en el goce de la pensión de 500 pesetas 
anuales.

Doña Carolina Caballero Martinez, huérfana de D; Vicente, 
Teniente que fué del cuerpo de Carabineros de H acienda pu
blica. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Francisca M artínez en el goce de la  pensión de Monte
pío de oficinas de 375 pesetas anuales. ,

Doña Josefa Antonia de Escalza, viuda de D. Romualdo 
Fernandez Caballero, Oficial que fué de quinta oíase de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la pensión de 
Monte-pio de oficinas de 375 pesetas anuales.

D. Aurelio, Doña María; Gracia y Doña Lucrecia Taboada y 
Pino, huérfanos de D. José, Juez de prim era instancia que fue 
del partido de Búvadavia, Se les trasm ite la pensión del Monte
pío de oficinas de 885 pesetas anuales que disfrutó su p ad re  
Doña Juana dei Pino hasta que contrajo segundas 'nupcias.

Doña Fernanda Sauz y Riezu# huérfana de Dd José, AcUni"
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lustrador que fué ds la Aduana de Enguí. Se le declara con 
derecho á ¿uceder á bu difunta madre Doña María Riezu en el 
goce ele la pensión del Munte-pio da encinas de 312 pesetas y 50
c é n t i m o s  a n u a l e s .

Doña Emilia Gv/gorl Dávila, huérfana de I). Casimiro, 
Contador que foé á t Rentas de ion cía. Se le declara con 
derecho á guctder á su difunta manra Doña Casimira Eche
v a r r í a  en el goce' de la  pensión ü g í  Monte*pio de oficinas 
de 1.250 pesetas anuales.

Doña Francisca Guerrero y Montero, viuda de^D. Juan  
Bautista Vázquez, Promotor fiscal que fué del Juzgado ae p ri
mera instancia del par tino de Osuna. So le declara con dere
cho á la pensión del Monte-pío ele oficinas de 375 pesetas 
anuales.

Dorio- María Ramona Font y Navarro, huérfana de D. Pe
dro, Fiscal que fué de la Audiencia de Aragón. Se le declara 
con derecho á la pensión del Mon «.e-pió áe Ministerios de 1.250 
pesetas anuales.

Doña Manuela Ubierna, viuda da D. Salvador de Simón 
Rubio y Zaltio, Magistrado que fué de la Audiencia territo ria l 
de la Coruña. Se ie declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 1.375 pesetas anuales.

Doña María- y D. Manuel Martin y Castro, huérfanos de 
D. Andrés Martin Y&nguas, Tesorero que fué do la Casa de la 
Moneda de Barcelona. «Sé les declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 1.259 pesetas anuales.

Doña Rosa Ruiz de la Pr&da, viuda de D. Vicente Gonzá
lez Aniso, prim er Secretario que-fué cié la Legación de España 
«n Roma.-Se le declara con derecho á Ja pensión del Tesoro 
por 11 años de 750 pesetas anuales.

Doña Paulina y Doña Dolores Unzueta, huérfanas de Don 
Ensebio, Secretario que fué de vigilancia en el campo carlista. 
Se les rehabilita en el goce de Ja pensión vitalicia del Tesoro 
de 500 pesetas anuales.

Doña'María del P ilar Martínez Grande, huérfana de Don 
Francisco Martínez de ia Torre, Adm inistrador que fué de 
contribuciones directas y estadística ..de la provincia de Cuen
ca. Se le declara sin derecho á ser partícipe en la pensión de 
Mon te-pio que disfruta su hermana Doña Fortunata, con arre
glo á los artículos 20 y 21 de la instrucción de 26 de Diciem
bre de 1831.

Doña María del Mar y Doña Consuelo López Belmente, 
huérfanas de D. José, Juez de prim era instancia que fué de 
Verin. Seles declara sin derecho á que se les aum ente la par
te de pensión del Monte-pio de Jueces que ha disfrutado su 
herm ana Doña Josefa hasta que ha contraído matrimonio, 
puesto que la mitad de dicha parte queda am ortizada desde el 
día en que se casó, y la o tra mitad se le reserva á la misma 
Deña Josefa pura cuando Ja solicite, con arreglo al art. 10,' 
capitulo 4 o del reglamento del Monte-pio de Corregidores y 
Alcaldes mayores.

D. Francisco Antonio Foque y Bueno, huérfano de D. F ran 
cisco, Ayudante que fué de Obras públicas. Se declara en ju i
cio de revisión caduca da la pensión de Monte-pio de oficinas 
de 500 pesetas anuales que en comparticipacion con su her
m ana Doña Consuelo les concedió la suprim ida Jun ta de Cla
ses pasivas en sesión de 11 de Noviembre de 1864, con arreglo 
al art. 12 del decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.

Doña María Antonia Fernandez Arroyo, de estado viuda, 
Jhuérfana de D. Juan José, Oficial segundo que fué de H acien
da pública y primero de la ÍM'reccion de Loterías. Se le decla
ra s in derecho á pena ion de Monte-pio, con arreglo al art. 21 
de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831, careciendo tam 
bién Ce derecho á la  del Tesoro por no reunir el causante 15 
años Me servicies.

D oña Rufina Moreno y Foga, huérfana de D. Felipe, Oficial 
mayor q'ue fué de la Secretaría del A yuntam iento de esta Cor
te. Se declara en juicio de revisión caducada la pensión del

Monte-pio ds oficinas de 875 pesetas anuales que se concedió 
á dicha interesarla en 11 de Noviembre de 1864, cuya señora 
perdió todo derecho á orfandad por Monte-pio al contraer m a
trimonio en vida de su padre, con arreglo á Jo que determ inan 
los artículos 20 y 2 i de la instrucción 26"de Diciembre 
de 1831 y decreto-ley cte 22 do Octubre de 1868.

PE N S IO N  r e m u n e r a o r i a .

D. Francisco Javaloyes y Picó, Médico que fué de la villa 
de Cullera, hoy difunto. Ge le rehabilita en el g o c e  de la pen
sión de 550 pesetas anuales 'que se ie coa cedió con arreglo al 
artículo 8 /  de la Real orden de 11 de. Julio de 1834, y cuya 
pensión deberá abonarse á sus causa-habien tes ó legítimos he
rederos desde el dia 1.* do Agosto d e '1873 en que el referido 
D. Francisco fué eliminado de ia nóm ina hasta 11 de Febravo 
de 1878 en que falleció.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña María Gasanova y Momperal, viuda de D. Antonio 
Valenzuela y Pacheco, Contador general de Aduana que fue 
de Filipinas. Se le declara con aeraciio 4 la pensión de 2.500 
pesetas anuales.

Doña Dolores Buxeres y Abad, viuda de D. Manuel Zabada, 
Juez de primera instancia que fué de Cien fuegos, isla áe Cuba. 
Se le declara con derecho á la pensión de 337 pesetas y 50 cén
tim os anuales.

Doña Benedicta Escobar y Medina, viuda de D. Isidro Mén
dez Vigo, Administrador de Hacienda pública de Nueva Éeija . 
y Oficial tercero que fué de ia Contaduría de Hacienda de F i
lipinas. Se le declara con derecho á ia pensión de i . 500 pesetas 
anuales.

Doña María Josefa Arroyal y Z&Idúa, viuda de D. Jacinto 
de la Vega, Ayudante que fué de Física y Química de la U ni
versidad de la Habana. Se le declara con derecho á la pensión 
de 1.125 pesetas anuales.

Doña Dolores Zuozu y B aígorrategui, viuda de D. Ignacio 
Verges y Cebados, Oficial de la clase de cuartos, Celador pri
mero que fué ce la Aduana de Matanzas, isla de Cuba. Se le 
declara con derecho á ia pensión de 1.250 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Teodora Morales, viuda de D. Francisco Joaquín Casa
do y Ledesma, Escribiente que fué del Gobierno civil de esta 
provincia. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Marta Deipech y Sáenz, viuda de D. Fidel Blanco y 
P iñeiro, Auxiliar que fué de Geodesia. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 3.300 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Marcelina Brieva, viuda de D. Luis Alvarez, portero 
que fué de 14 Dirección general de ia Deuda pública. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Ignacia Cornelia Valls, viuda de D. José Enrique P u 
jol, Oficial que fué de la Secretaría de la Universidad úe B a r 
celona. Se le declara con, derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Saturnina Alarcón y Redondo, viuda de D. Diego E lias 
Fernandez, portero que fué de la Jun ta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos. Se lo declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que dis
fru taba el causante á su fallecimiento.

Doña Amada Pontieu y Dorchy, viuda deD. Manuel Blasco 
y Matres, Catedrático que fué de Economía política en el Ins

titu to  de Tarragona. Se Je declara sin derecho á las dos m esa
rías de supervivencia, porque el referido destino que desempe
ñó ci causante no tema suélelo detallado en los presypuestos 
generales del E stado , habiendo percibido los haberes que por 
el mi>mo le correspondieron de fondos provinciales.

JDoña Estefanía Torregrosa, viuda de D. Isidro de. Castro y 
Pc-ñaiver, dependiente de s-gunda ciase que fué de.i IL sym rdo  
de Bales. Se le declara sin derecho á las des mesadas deVuper- 
v i ven cía por haber prescrito el que k dichas mesadas puede te
ner, con arreglo á ía Real orden de 16 ele Octubre de 1860 y 
artículo 19 de la ley de Contabilidad.

EXCLAUSTRADOS.

D. Salvador Jimeno y Arfcich, Presbítero exclaustrado del 
convento de Mínimos de Ondarra. Se ie tíec ara oo-n derecho á 
la pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.

D. Manuel Antonio López Moncalian, Presbítero exclaus
trado del convento de San Francisco de Reinosa. Se le declara 
con derecho á la pei-sion diaria, de una peseta y 50 céntimos.

D. Francisco Sarriá, Presbítero exclaustrado del convento 
de Carmelitas tic Lasea.no. Se le rehabilita en juicio de revi
sión en el goce de las pensiones diarias de una peseta y 25 cén
timos y una peseta y 50 céntimos, que deberá disfrutar en la 
forma siguiente: la prim era desde 4 de Enero de 1874 hasta 14 
de Agosto del mismo año , en que cumplió la edad de 60 años, 
y la segunda desde ei siguiente dia 15 del mismo Agosto para 
en adelante y m ientras conserve la  aptitud Jegal.

D. Isidro de Ordoüana, Presbítero excl&usttmdo del conven
to de Carmelitas de Calahorra. So le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta y 50 
céntimos.

D. Pablo Pereda y R u iz , Presbítero exclaustrado del con
vento de Bernardos de Santa María de Huertas, en la provin
cia de Soria. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce 
de la pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.

Se rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión 
diaria de 75 céntimos de peseta á los individuos siguientes:

D. Jerónimo Rocha y Delgado, corista exclaustrado del con
vento de San Miguel ¿s Plaseneia.

D. Francisco Sara y Paz, corista exclaustrado del convento 
de Nuestra Señora de la Regla de Cádiz.

JA Sandalia Francisco Porcel y Zafra, corista exclaustrado 
del convento de Carmelitas calzados de Granada.

D. José Muñoz y Diaz, lego exclaustrado del convento de 
Franciscos descalzos de San Pedro Alcántara de Lucena.

D. Juan Zurera y Linares, corista exclaustrado del convento 
de Franciscos terceros, extramuros de Córdoba.

D. Vicente Egea y López, corista exclaustrado del convento 
de Dominicos de Játiva.

D. Francisco Miguel A randa y Barcia, corista exclaustrado 
del convento de Carm elitas calzados de Granada.

D. Cristóbal Costa y Arnau, lego exclaustrado del convento 
de Agustinos de Vinaroz.

D. Cristóbal Romero y Medina, lego exclaustrado del con
vento-hospital de San Jusn  de Dios de Córdoba.

D. Antonio León Martin, corista exclaustrado del convento 
de San Francisco de Palm a del Rio.

D. Pedro Juan Pía y Belda, lego exclaustrado del convento 
de Dominicos de Onteniente.

D. José Rech y Ureña, lego exclaustrado del convento de 
Carmelitas calzados de Cándete.

D. Lorenzo de la Torre García, corista exclaustrado del 
convento de San Francisco de B.navente.

D. Fernando de. Carrillo, lego exclaustrado del convento do 
Carmelitas descalzos de Jaén.

Madrid 26 ríe Abril de 1879.=EI Vocal-Secretario, Agapito 
i Gozaio.=V.® B.Q==Eí P residente, Santa Cruz de Aguirre.

COMISION ESPECIAL ARANCELARIA.

Contestaciones á los interrogatorios relativos í las consecuencias que lia producido la supresión del derecho diferencial de bandera (1).

DEPARTAMENTO DE FERROL. PROVINCIA DE VILLAGARCIA.

Instado de los baques mercantes de la inscripción de dicha provincia, existentes en 1 .°  de Julio de 1889.
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H ay  u n  sello de la C o m a n d a n c ia  de Marina de la provincia de Villagarcía.—Villagarcía 24 de Enero da 1879.,= E l Comandante, Ambrosio Aramia, y F ery .

0 )  V éa se  la  Gaceta d e  a y e r . (Se eetiíim ará.)



544 23 Mayo de 1870. Gaceta. de Madrid =Núm. 143.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  B a rc e lo n a .

Pliego de condiciones laja las cuales se saca cí publica subasta
el servicio de bagajes de la provincia de Barcelona para el año
económico de 18794 ib80.

4.1 La contrata, empezará á regir el d ia l .0 do Julio del cor
riente año y term inará en 30 de Junio de 1880.

2.a Eí arrendatario queda obligado á la prestación del ser
vicio de bagajes en todos los pueblos de esta provincia, facili- 
tando á los militares de todas ciases, cuerpos de guardia ru 
ral, fuerzas populares, presos pobres enteramente impedidos ó 
enfermos, y á las demás personas que según orden superior 
tengan derecho á él, los carros y caballerías que les correspon
dan según las disposiciones vigentes. A este efecto se tendrán 
presentes la Real cédula de 16 do Marzo de 1870 y las Reales 
órdenes y circulares de 22 de Diciembre de 1869, 2o de Mayo 
de 1815, 26 de Marzo de 1834,17 de Junio de 184*1, 31 de Agos
to de 1847, 18 de Agosto de 1867, 10 de Enero de 1862 y 8 de 
Enero de 1866, relativas á la Guardia civil.

3.a Los bagajes serán pedidos ai contratista por medio de 
papeletas impresas, firmadas por el Alcalde y Secretario del 
pueblo en que se solicite, con el sello del Ayuntamiento, ex 
presando en dicha papeleta la clase de apresto, el nombre y 
apellido paterno y materno del individuo a quien baya de 
aplicarse, fecha del pasaporte con que camina, Autoridad que 
lo expidió y concedió dicho auxilio, el día, hora y sitio en que 
haya de prestarse, con más el pueblo de su naturaleza, ocupa
ción, edad y señas personales de conformidad con Ja cédula de 
vecindad que debe llevar consigo si el auxiliado perteneciere 
á la clase civil como pobre enfermo, no estando obligado á f a 
cilitar bagaje alguno que no Id sea reclamado con estas for
malidades ó directam ente por ios Excinos. Srcs. Gobernador 
civil, m ilitar ó Capitán general, así como tampoco será, com
petido al pago de los sum inistrados si al respaldo de la pape
leta no se pusiera por la Autoridad de los pueblos del trán s i
to el oportuno r¿f rendo, expresándose claramente el apresto 
que se llevó y las leguas recorridas. Cuando los bagajes se ha
yan facilitado á pobres ó presos enfermos, deberá sedarse ade
más la papeleta con el del hospital ó cárcel á que hayan sido 
conducidos los que les solicitaren.

4.a Para regularizar el servicio de que se trata, y al efecto 
de que se verifique siempre con la mayor puntualidad y exac
titud posibles, el contratista deberá tener comisionados que le 
representen y sustituyan cumplidamente, no tan sólo en todos 
los pueblos cabezas de partido judicial, sino también en cua
lesquiera otros puntos que actualmente se consideren de e ta
pa ó que en lo sucesivo se designen como tales, y en los demás 
que exigiera el oportuno y cabal suministro de los bagajes. Si 
el mencionado contratista dejase de presentar comisionados 
que le representen, en alguno de los pueblos á que se refiere el 
párrafo anterior, el Alcalde la nom brará á cuenta y costa de 
aquel, prévio aviso á esta Diputación.

8.a Trascurrido el térm ino de dos ñoras sin haber p resen
tado el contratista los bagajes que se le hubiesen pedido, se
rán  aprontados de cuenta del mismo por el Alcalde respectivo; 
pero debiendo abonar á aquel sobre los correspondientes jor
nales un premio diario de 4 rs. por cada caballería m ayor y el 
de 3 por cada menor, de 6 por carro de una caballería y el de 
7 por cada carro de doq incurriendo ademas dicho a rren d a ta 
rio en una m ulta de 2o á 60 pesetas, que satisfará en el papel 
sellado correspondiente, á no ser que justificase debidamente 
que el retardo provino de causas imprevistas é inevitables.

6.a Sí ocurriere que á les comisionados se les hiciese un pe
dido exorbitante de bagajes que no pudiesen aprontar por no 
haber suficientes caballerías de alquiler, em bargarán ios Alcal
des, tan sólo en este extremo, las que sean necesarias para com
pletar el servicio.

7.a Se considerará extraordinario el servicio cuando hayan 
de sum inistrarse los aprestos necesarios á una brigada, cuer
po de ejército ó mayor número de tropas, á no ser que su paso 
por el cantón se avise por la Autoridad al contratista con ocho 
dias de anticipación.

8.a El contratista deberá por medio de sus comisionados ó 
representantes en los puntos de su residencia hacer inm edia
tamente pago á las personas que hayan sum inistrado los ba
gajes de las cantidades que por este motivo devengaren al pre
cio que se acostumbre á pagar en la comarca donde se hayan 
prestado. No existiendo en el pueblo comisionado por no ser 
cabeza de partido ni considerarse de etapa, deberá efectuar el 
pago el representante del punto más inmediato. En caso de 
incumplimiento de estas prescripciones, los interesados d irig i
rán por medio de los Alcaides respectivos la oportuna recla
mación á este cuerpo provincial, el cual sin trám ite alguno 
decretará el pago, que llevará á efecto descontando su importe 
del haber mensual que deba percibir el empresario por razón 
del servicio de que se trata; todo sin perjuicio de in stru ir el 
oportuno expediente, en el que será oiáo. el contratista si bajo 
cualquier concepto se hubiesen reclamado cantidades indebi
das, que deberán devolver las personas que las hubiesen perci
bido. En el supuesto de que la oposición del empresario se 
funde en que existe exagí ración en los precies exigidos, se de
cidirá la cuestión ejecutivamente y sin ulterior recurso por 
esta Diputación, asesorada de un perito de libre nom bram ien
to, á cuya decisión deberá por lo mismo atenerse el contratista.

9.a El contratista percibirá por este servicio, además de la 
retribución legal que deben satisfacer los m ilitares por los ba
gajes que por cualquier concepto se les faciliten, la cantidad 
del importe de remate, cuyo tipo se fija ea 80.000 pesetas.

40. El empresario cobrará por mensualidades vencidas de 
la Depositaría de fondos provinciales la cantidad que 3e cor
responda por dozavas par-tes del precio en que fuere rematado 
el servicio.

 ̂ 41. ' Si trascurriesen dos trim estres sin satisfacer al contra
tis ta  las sumas devengadas, será causa de rescisión del con
trato, si así lo solicitase, abonándole do fondos provinciales, 
además de la suma que acredite, el 6 por 100 como demora en 
el pago; pero si el contratista faltare á cualquiera de las con
diciones insertas en el presente pliego, podrá esta Diputación 
declarar rescindido el contrato, subastar nuevamente la pres
tación de dicho servicio, y exigir al primer contratista la res
ponsabilidad pecuniaria que corresponda, haciéndola efectiva 
gubernativam ente de la fianza, la cual deberá ser repuesta 
inmediatam ente; pero debiendo oír siempre en el expediente 
que se instruya los descargos del contratista.

42. El arrendatario no podrá reclamar indemnización a l
guna por casos extraordinarios é im previstos, cualesquiera 
que fuesen las circunstancias en que ocurran.

43. Para tom ar parte en Ja subasta ha de depositarse pré- 
viamonte en la Depositaría de fondos provinciales el 6 por 100 
del tipo del remate, y la carta de pago que se expida deberá 
acompañarse á la proposición, que se presentará en pliego 
cerrado, cuya cantidad re tira rán  los que no resulten agracia-* 
dos luego que dicho acto haya tenido lugar,

14. La subasta se verificará á las doce de la m añana del 
trigésimo d ía, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
el oportuno anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en esta ciudad y 
Palacio de la Diputación ante el Excmo. Sr. Presidente de ia 
m ism a, con asistencia del Jefe do la Sección de Gobernación 
de la Secretaría de este cuerpo y del Notario, que autorizará 
el acto.

Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo acto de la 
subasta durante la primera media hora, que se designará al 
efecto; pasada la cual el Presidente declarará term inado el 
plazo para la admisión, y que se proceda al remate.

E a el caso de resultar dos ó más proposiciones ig u a les , se 
abrirá en el mismo acto por espacio de -ío m inutes licitación 
entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor postor; 
entendiéndose que las mejoras en este caso no podrán bajar 
de 25 pesetas una.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al adjunto modelo, acompañando^la carta 
de pago del depósito provisional .indicado en la condición 43.

•15. ° Dentro de los 45 dias siguientes á la aprobación delira- 
mate deberá otorgar el contratista la correspondiente escritu
ra pública, y aum entar el depósito provisional hasta el 40 
por 400 de Ja cantidad en que se hubiese rematado el servicio, 
siendo de su exclusiva cuenta los gastos que originen dicha 
escritura y los demás análogos, y el de la inserción en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d  del anuncio de la subasta y d e lp re se n te  plie- |  
g’o de condiciones; debiendo ol contratista justificar el pago 
del importe de la indicada inserción ántes de serle entregada 
la copia de la escritura que ha de formalizarse para cumpli
miento del contrato.

46. Igualm ente será ele cargo del rem atante proveer de pa
peletas úe pedido á Jos Alcaides de los pueblos de etapa, así 
como de estados im presos, donde dichas Autoridades anota
rán dia por dia los bagajes reclamados al con tra tista , con. la 
indeclinable obligación de entregar á este trim estralm ente 
copiado dichos estados para la debida comprobación délos 
servicies que se presten.

17. El "contratista debe renunciar á todo fuero y privile
gio desde el momento que le quede adjudicada la subasta.

48. El presente pliego de condiciones será la regla para re
solver cualesquiera dudas que puedan suscitarse en la presta
ción del servicio de bagajes, y á él deberá aeudirse ante todo 
para zanjarlas.

No obstante, en todo aquello que no se encuentre expresa
mente marcado en las condiciones de este pliego, y siempre 
que no se oponga á lo en él consignado, se considerarán en^su 
fuerza y vigor el reglamento de bagajes de 26 de Marzo de 4858, 
y muy especialmente las circulares de este cuerpo provincial 
de 2 de Julio de 4870, 12 de Octubre de 4872 y i.° de Diciem
bre de 4874*.

Modelo de proposición.
D    vecino de  , que vive calle d a    se com

promete á prestar el servicio de bagajes de toda la provincia, 
ele Barcelona durante el año económico de 1879 á4880, bajó las 
condiciones contenidas en el pliego de remate, por la cantidad 
d e . . . . .  pesetas (en letra), á cuyo efecto acompaña la carta de 
pago que acredita haber efectuado el depósito que previene la 
condición 13.

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 42 de Mayo de 1879.=E1 Presidente, José Yila« 

seca y Mogas.»*=El Secretario, Teodoro Llavalloi.

A á m fn is ira a lo ii. «&«! € © rra o  CíeisiraL
SECCION BE LISTA.

Garios detenidas por falta de franqueo d  dia 21 de Mayo,
Núsn. 364 Angustias Castillo.—Sevilla.

365 Francisco Quevedo.—Santander.
366 Jerónimo Fernandez.—Romeral.
367 José Diaz.—Meira.
368 José Murga.—Vitoria.
369 José Cervera.—Valencia.
370 José M. Rubio.—Almería.
371 José Azcárate.—Burgos.
372 Luis P ichin.—Lugo.
373 Magdalena Gutii.—Navalmoral.
374 Sotero del Rio.—San Sebastian.

EXTRANJERAS.

375 Antonio Aehal anda varo.-— Puerto-Plata.
376 Evaristo Vilialba.—Santo Domingo.
377 Cohén H.—Lima.
378 Josefa Montiel.—Guatemala.
379 José B. Echaniquc.—Lima.
380 Manuel T obar.—Idem.
381 Martin Hendióla.—Callao.
382 Ramón de Flores.—Montevideo.

Madrid 22 de Mayo de 1879.=E1 Adm inistrador, M artin 
Botella.

© a b ijó te  Oe&fcrald© T e lé g ra f o s .
R m eim i de los telegramas que m  h m  podido mireg%r$$ i  ¡§s

áesünat&rios por $tr desconocidos.
' D ía  22.

Istacíox do ongm  .. , Domicilio,asi destraatme-

Angoulome  Mr. Som at, Admi-
nistr&ieur m en
sajerías c o m b i
n a d a s . . . ............... i».

Oiudad-Real  Evaristo Ay a l a . . . .  Carrera de San Jeró
nimo, 23 ó 29.

Cádiz.....................  Enriqueta Cruzado. Cañón, 33.
Torticsa.................  Ortega Fuente. . . . .  Amor de Dios, 18 y 45.
Falencia    Manuel García Ba

rí a ven te................. »
Barcelona  Dolores A randa . . .  Puerta del Sol, Foto

grafía.

Madrid 22 de Mayo de 4879.=S1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

Obispado de Jac-n.
Nos el Dr. D. Manuel María González y Sánchez, por la 

gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de 
Jaén, etc. etc.

Placemos saber que hallándose canónicamente vacantes er 
esta nuestra diócesis los Curatos que, con su  actual clasifica
ción* se expresarán al final de este edicto, hemos resuelto con* 
vocar á concurso general, para proveerlos con arreglo al Sanie 
Concilio de Treato» novísimo Oonoordatg y demás disposiclo-

ne$ vigentes. En m  virtud, los que siendo naturales de esta 
diócesis, ó de cualquiera otra tíel .Reino, se propongan ser opo
sitores, deberán comparecer dentro del término de 40 días, 
contados desde esta fecha, en nuestra Secretaría de Cámara,' 
por sí ó por apoderado en forma, á firm ar la oposición, pre
sentando ai mismo tiempo la íó de bautism o, testimonio feha
ciente de su carrera literaria, con expresión de los años de 
estudio y grados académicos, el título del último Orden menor 
ó sagrado que hayan recibido, una relación documentada de 
sus cargos, méritos y servicios, y la certificación do haber asis
tido con puntualidad á las conferencias morales que se tienen 
en las parroquias, según está mandado; advirtiendo que los 
que sean de ajena diócesis deberán presentar también indis
pensablemente las testimoniales de su respectivo Prelado, en 
bast&nte forma para acreditar su buena conducta, licencias 
ministeriales de que gocen, y el permiso correspondiente para 
tom ar parte en eí presente concurso. Los que fueren Regula
res deberán exhibir, además de todo lo dicho, un documento 
justificativo de su profesión religiosa y las Letras Apostólicas 
de habilitación para obtener beneficio curado. Pasado el men
cionado término, y id que tengamos á bien pi erogar habiendo 
justa  causa para ello, se dará principio a los ejercicios litera
rios que, á no avistarse cosa en contrario, habrán de tener 
lugar en los tíias 2, 3 y 4 de Julio en la forma siguiente:

En el primero de les dias expresados, reunidos todos los 
opositores en un local competente con la debida separación y 
sin comunicación entre sí, vigilados por los Examinadores y 
sin más auxilio que los útiles necesarios para escribir, harán 
la versión al castellano del párrafo del catecismo de San Pió V 
que se designe por suerte, para cuyo trabajo se les dará eí 
térm ino de tres horas. Hecha la versión, firmarán y cerrarán el 
escrito en la forma que se les dirá oportunamente, procurando 
después lo rubriquen en el cierre dos Examinadores; verificado 
lo cual, lo entregarán &! Secretario del concurso, quien asi
mismo lo rubricará y custodiará.

En el segundo día, y en el mismo lugar y forma, se les dic
tarán por uno de los Examinadores dos preguntas de Teología 
dogmática, tres de Teología m o:al y un caso práctico, que se 
sacarán por suerte, para que á continuación extiendan las res
puestas á las primeras y la resolución del último en el término 
de cuatro horas; y finalizado este trabajo, cerrados los pliegos 
en debida forma y con las rúbricas antedichas, se recogerán 
y custodiarán por el Secretario. Aunque estas contestaciones 
podrán extenderse en castellano, servirá de particular mérito 
hacerlo en latin.

En el dia tercero se les señalará, sacado también por suer
te, un capítulo de los Santos Evangelios para que sobre él 
escriban una plática en castellano en el espacio do cinco ho
ras, entregándola después al Secretario del concurso, firmada, 
cerrada y rubricada en la forma dicha.

Concluidos los ejercicios literarios, verificada su censura y 
clasificación, sin conocimiento del autor, previos los oportunos 
informes y las demás diligencias consiguientes, procederemos 
á elevar á S. M. el Rey (Q. D. G.) laslpropuestas en terna de los 
que por todas sus circunstancias consideremos más benemé
ritos y más útiles para el servicio de Dios y de la Santa Igle
sia; previniendo á los opositores que, después ¿e colacionados 
de les Curatos que obtengan, habrán de quedar sujetos á las 
reformas, variaciones y modificaciones que puedan tener lugar 
cuando se verifique el arreglo parroquial, al tenor del último 
Concordato y disposiciones d ic tlla s |ó  que se dictaren para su 
ejecución. Advertimos asimismo que, en virtud de este con
curso, extenderemos sucesivamente las referidas propuestas, 
además de los Curatos vacantes en la actualidad., á los que lo 
sean de resulta de las respectivas provisiones, y á cuantos va
quen canónicamente hasta el dia en que, aprobadas las ú lti
mas propuestas, se declare term inado el concurso.

CURATOS ACTUALMENTE VACANTES.

De término.
Jaén, Sagrario; Aleaudete, San Pedro;,Martos, Santa María 

de la Villa; Pegalajar, Santa Cruz; Ubeda, San Isidoro; Valde
peñas, Santiago.

De segundo ascenso.
Baeza, San Andrés, San Pablo; La Guardia, Santa María; 

Merjjíbar, San Pedro; Siles, La Asunción.

De prim er ascenso.
Higuera de Calaírava, L a Concepción.

De entrada.
Terrehloscopediv, San José; Villarodrigo, San Bartolomé.

Plurales de segunda clase.
Tóbamela, Santo Domingo; R am blar, La Asunción.
Y para que llegue á noticia de todos, mandamos extender 

é im prim ir este edicto, que se fijará en ios sitios de costum
bre, se comunicará á nuestros Arciprestes para igual diligen
cia en sus iglesias, y para, hacerlo saber á los Párrocos de sus 
Arciprestazgos y demás á quienes corresponda, y se insertará 
en el Boletín eclesiástico úo nuestra diócesis, remitiéndose 
tam bién para su inserción al Sr. Director de la G a c e t a  d e  
M a d r i d , y al Sr. Gobernador ds esta provincia por si tiene á 
bien darle lugar en el Boletín oficial.

Dado en nuestro Palacio Episcopal de Jaén, firmarlo de 
nuestra mano, sellado con el mayor de nuestras armas, y re
frendado por nuestro infrascrito Secretario á 44 ce Mayo 
de 1879.=Manuel María, Obispo de Jaen .= P o r mandado de
S. S. lima, el Obispo mi Señor, Licenciado Francisco F e r
nandez, Presbítero, Secretario.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r i d .

Reconocida por I a Comisión especial de ensanche dê  dicna 
Excelentísima Corporación la conveniencia de modificar el 
trazado de las alineaciones oficiales correspondientes á  los ter
renos que en las afueras de la Puerta  de Toledo, con. fachada 
á  los paseos de los Ocho Hilos y pontones de San Isidro, posee 
el Excmo. Sr. Marqués de Jura-R eal, se pone en conocimiento 
del público para que llegue al de los propietarios á quienes in
terese la citada reforma á  fin de que se enteren de ella en 
vista del expediente y plano de su referencia que e s t a r á  de ma
nifiesto por espacio de un mes en la Secretaría municipal to 
dos los días no feriados, de una & cinco de la tarde, con el ob
jeto de que puedan presentar las observaciones que se les 
ofrezcan. ,,,

Madrid 49 de Mayo de 4879.-4E1 Alcalde Presidente, Mar
qués ele T o r n e r o s , S e c r e t a r i a  José Dioenta y Blanco*
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A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA .

JUZGADOS DS PRIMERA INSTANCIA.
A l m e n d r a l e j o .

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia do este 
partido, se cita á la testigo Granada Silva, que ha estado re
sidiendo hace poco tiempo en Bu jalarme y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de ocho dias se presen
te en este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que 
se instruye contra Juan Fernandez Vargas y otros por robo 
de tres caballerías mulares, de la propiedad de D. Joaquín 
Grajera y Castañeda, vecino de Rivera del Fresno; apercibida 
que de no veriñearlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á  lo s  e f e c to s  p r e v e n i d o s  p e r  l a  le y  e x t i e n d o  l a  p r e s e n t e  
c é l u l a  p a r a  »u i n s e r c i ó n  e n  l a  G a c e t a  d s  M a d r id .

Dada en Almendralejo 4 18 de Abril de 1879.=Antomo 
Antoiin.Beseh.

A m u r r i o .
D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de primera instancia de 

Amurrio y su partido.
Hago saber por este quinto edicto que D. Clemente I r á n -  

cisco de Olartecoechea y Ortiz, Registrador de la propiedad que 
fué de este partido, falleció el día 49 de Enero de 1875, y en 
su consecuencia las personas que tengan alguna acción que 
deducir contra dicho finado funcionario pedrán comparecer 
en este Juzgado á ejercer su derecho dentro del término de 
SO dias siguientes al en que vea la luz este edicto en ei Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  'M a d r id .

Librado en Amurrio á 19 de Abril de 1879.=Lueiano del 
Hoyo.==Por su mandado, Manuel Perez,

A n t e q u e r a .
D. Ramón Soler y Casas, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad.
Por el presente se cita por término de 10 diss á D. Rafael 

Asas Zea, comisionado de contribuciones de Mollina, y ó, Mi
guel Menjíbar, vecino de dicha villa de Mollina, cuyo parade
ro y domicilio actual se Ignora, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan en est e Juzgado para prestar declaración 
en causa que se sigue contra Joaquín Prieto Contreras sobre 
malversación; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Ante-quera á 21 do Abril de 1879.=Ramon Soler 
y Casas.=José López Tamayo.

B a d a jo z .
D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Benito Carro 

González, hijo de Andrés y Josefa, de estado viudo, con hijos, 
jornalero, de 33 años de edad¿ n a tu ra l de Folloso ds la Lomba, 
partido judicial de Campo de la Lomba/y vecino de esta ciudad, 
para que dentro del término legal de 15 días comparezca en 
los estrados de este Juzgado con el ñn de practicar cierta dili
gencia acordada en la causa que en su contra se sigue por 
hurto de cebada á D. José María Domínguez.

Dado en la ciudad de Badajoz á 12 de Abril de 1879.=Ma- 
nue! Gallo y Rey.=De su orden, José Vázquez Hidalgo.

Barcelona.—Af u eras.

D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia 
del distrito de Jas Afueras de esta capital.

Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 
á José Masvídal y Trill para que en el preciso é irnprcrogable 
término de 15 dias comparezca de rejas adentro en las cárce
les de esta capital para dar cumplimiento á la sentencia eje
cutoria contra el mismo dictada en causa sobre lesiones leves 
á José Deop B runet

Y  se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes, Autoridades y 
demás agentes que componen Ja policía judicial que luego de 
visto el presente procedan a la busca, captura y conducción á 
las expresadas cárceles del José Masvidal y T rill, de 17 años 
de edad, soltero, de oficio tintorero y vecino de Sans.

Dado en Barcelona á fyl de Abril de Í879.=A. M. de P ine- 
da .= P or mandato de S. S., y por el actuario, Ventura Utrillo.

B a r c e l o n a . — P a l a c i o .
D. Tomás .Torrabadella y Torrent, Juez municipal. Regente 

del Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 

Roqué y Pelax, de 31 años de edad, mozo de café, cuyo actual 
paradero se Ignora, para que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la inserción de la presenta, se presente de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad; pues así lo 
tengo acordado en méritos de las diligencias sobre cumpli
miento de ejecutoria recaída en la causa criminal que se le si
guió sobre tentativa de estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades todas 
y demás funcionarios que constituyen la policía judicial p ro 
curen la busca y captura del indicado sujeto, y obtenida con
ducirlo á estas cérceles y á mi disposición,

Dada en Barcelona á 22 de Abril de i879.=Tom ás Torra- 
badella y T orren t.=P or mandado de S. S., Licenciado Juan 
Gibernau.

D. Tomás Torr&badelía y Torrent, Juez municipal, Regente 
del Juzgado de primera instancia del d istrito  de Palacio.

Por el presente segundo edicto, expedido en m éritos de la 
«ausa criminal sobre contrabando de tabaco por aprehensión 
hecha por los individuos de la ronda volante del cuerpo de 
Carabineros el dia 16 de Noviembre de 1877, se cita y llam a á

D. José Perez, vecino que fuá de la casa nitm, i 8, pie'c cuarto, 
do ia calle del Olmo, y dueño del estanquillo del núvix 31 de ' 
la de Escudillers, para que dentro del térm ino de nueve di as 
de la publicación de este edicto en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezca á la audiencia del Juzgado, sito en el piso princi
pa! del edificio llamado de San Cayetano, en la plaza de Santa 
Ana, al objeto de prestar una declaración; bajo apercibimieiMo 
si no comparece de ser declarado rebelde y demás que haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 22 de Abril de d879.—Tomás Torra- 
hade! la y T o r r e n te  Ante mí, Juan B autista Gil, Escribano. !

Barcelona.—Pino.
D. Joaquín López Chicov, Juez de prim era instancia del j 

d istrito del Pino de Barcelona.
Por el presente se cita, llama y emplaza ¿ Francisco. Gon

zález y Doiz, hijo de José y Agustina, natural de Valencia, 
comisionista, de £6 años de edad, vecino que fué de esta ciu
dad y habitante en la calle de Cirés, núin. 6, pise tercero, y 
cuyo actual paradera del _ mismo se ignora, para que dentro 
clel término de 15 dias comparezca en la audiencia de este Juz
gado á íin de practicar cierta diligencia en méritos.de la causa 
crim inal que se le sigue sobre lesiones á Celedonia Hernández; 
bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y presenta
ción á este Juzgado del referido Francisco González al objeto 
ántes expresado.

Dado en Barcelona á 19 ds Abril de 1879.»=Joaquín López 
Ohicoy.=Ramon" Vidal, Escribano.

Barcelona.— San Beltran.
D. Joaquín de E rrazquin, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de San Beltran de Barcelona.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

riano Viñales Duaso para que dentro del término de 10 dias, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la audiencia del Juzgado, sito en los 
bajos de las cárceles, á responder de los cargos que le resultan 
en la causa crim inal que contra el mismo y  otros me hallo 
instruyendo por el delito de hurto, en la cual dijo llam arse 
Mari ano Dueso y  Viñales; previniéndole que en caso contrario 
se le declarará en rebeldía.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces y demás A uto
ridades y á la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á e s ta c á ro s le s  á disposición del presente Juzgado 
del referido Mariano Viñales Duaso, hijo de R,amon y de Ma
nuela-, natural de P lanilla (Huesca), de unos 29 años, de esta
tu ra  baja, pelo castaño, ojos pardos, barba cerrada; pues así 
lo tengo dispuesto con providencia de este dia, dictada en mé
ritos de la referida causa.

Dada en Barcelona á 12 de Abril de 1879.=Joaquín de E r- 
razquin.=~Por mandato de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Joaquín de E rrazquin, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Beltran.

Por el presente primero y  único edicto cito, llamo y  em
plazo á D. Ventura Alosi, Inspector de órden público que en 
el año 1875 fué de esta ciudad, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado, sito en los bajos de 
la cárcel, á fin de prestar declaración en causa que instruyo 
sobre aprehensión de tabaco á los Sres. V ilay  Roviralta; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el consiguiente per- 
j uicio.

Dado en Barcelona á 22 de Abril de 1879.=Joaquin de E r- 
razquin.=*For mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

B o l t a ñ a .
El Sr. D. Miguel Josa Blasco, Juez de prim era instancia de 

este partido, en providencia de 19 del actual en causa contra 
Ignacio Costa, recaudador de contribuciones, vecino del líos- 
pitalet, sobre exacciones ilegales a Jos vecinos de Bielsa, ha 
mandado se haga saber a Manuel Ortariz, lacrador, vecino de 
Bielsu, y á Juan Bolada, sargento que f a ó  del batallón seden
tario de Aragón, natural y  vecino de Olesa de M onsarrat, cuyo 
paradero actual de ambos se ignora, para que en el término 
de 15 dias, á contal* desde ia inserción de la'presente en ia 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado de Boltaña 
para recibirles declaración en ia mentada causa; pues de no 
hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Y á fin de que les sirva de notificación, se expide la presente 
cédula, que se insertará en la mentada G a c e t a , y  la firmo en 
Boltaña a 21 de Abril de i879,=Pedro Armisen.

Cádiz.-San Antonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia del 

distrito  de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplaza á Manuel 

Elias Perreras y  Ríos, natural de Isla C ristina y vecino de esta 
plaza, hijo de Lorenzo y de Claudina, de 15 años, mandadero 
y sin instrucción, cuyas señas son: estatura regular, color 
blanco, cabello rubio, ojos pardos y grandes, naris y boca re
gulares, orejas chicas, cejas al pelo y delgado, con una pequeña 
cicatriz en el lado izquierdo de la cara, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles coma m ilitares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca del Manuel Elias, remitiéndolo 4 este Juz
gado. ,

Dada en Cádiz á 18 m  Abril de 1879,« Jo sé  Penichet y Ca- 
limano,«=Salvador de Asprer*

IX Ad'Jardo Torres,. Juez de prim era instancia- díj C&iaLrw 
yod y su  partido.

Por eA presente primero y único edicto cito, Ihuno y em
plazo ii P'es cual Alvarez Lázaro, hijo Ge Manuel y Pascuala, 
que resid ió  en Par a cu ellos* de la Rivera* cmyo paradero se ig
nora, y se supone se halle en Barcelona., p sra  que en el tér
mino de ocho dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en esto Juzgado á s-er requerido al 
pago de responsabilidades pecuniarios á v ir tu d  do causa que 
se le ha seguida sobre'hurto; apercibiéndole core que de no ve
rificarlo le parará ¿1 perjuicio que haya lugar,

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades é individuos- 
de la policía judicial la detención del Alvarez y traslación ¿ 
este Juzgado.

Dado en Cakiayud á de Abril de i879.=Edm sm o T or- 
res.-=Rcque Romeo.

Callosa de Ensarriá.
i_-. Joso Esteban Qinlcz, Juez do prim era instancia d-H par- 

y.o.o de esta, villa ds Callosa de Ensarriá,
Xor la presente ss llam a ai procesado Juan Sari P&drjf&po- 

dado Ratoll, soltero, jornalero, de 18 años do edad, ncxtural y 
vecino de Besicra, de estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz y cara regulares, sin pelo de barba, con una cicatriz en 
la parte baja del carrillo; y viste pobremente al estilo d e  los 
jornaleros de este país, con pantalón de algodón, faja negra, 
camisa rayada y alpargatas de cáñamo con cinta negra, el cual 
no ha sido na,Hado en su dicho domicilio en el acto de sai’ ci
tado para ampliarle su indagatoria en la causa que se le sigue 
sobre hurto de efectos é ignorarse su paradero, á fin de que 
comparezca ente esta Juzgado dentro del término do 15 dias 
al objeto inciícado; apercibido que le parará ei perjuicio que 
hubiera lugar por su rebeldía.

Interesando al propio tiempo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial para que procedan á su busca y de
tención, conduciéndolo á disposición de este Juzgado con las 
seguridades necesarias, caso de ser habido.

Dada en Callosa de Ensarriá 4 18 de Abril de 1879.=José 
Estéban Quilez.=De órden tíe S. S., Domingo Perez.

Cartagena.

D. Manuel Mella Montenegro, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama, y emplaza al confina
do del presidio de esta plaza Antonio Gozar Cortés, natural y 
vecino de Lucena, soltero, barbero, de 35 años, para que se 
presente en dicho establecimiento en el término de 10 dias; 
bajo apercibimiento si no lo hiciese de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo se encarga su captura en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) á los Sres. Jueces, Alcaldes, Jefes de la 
Guardia civil y  Orden público y  agentes de policía judicial, 
remitiéndolo por tránsitos al referido presidio;; siendo sus se
ñas personales pelo y  cejas castaños,, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, cara larga, barba cerrada, color sano, estatura cin
co piés y una pulgada.

Dado en Cartagena á 23 de Abril de 1879.=ManueI M ella.=  
José Bayo.

Cazalla .
D. Francisco de Paula Mellado, Juez de prim era instancia 

de esta villa y  su partido.
Por la presente requisitoria cito,, llamo y  emplazo á José 

Acosta Amaya, natural de Sevilla, de edad de 31 años, es alto, 
rubio, grueso y tiene los ojos azules; Joaquín García, que es 
de estatura regular y  tiene el color trigueño; viste pantalón 
de color de romero con listas café, chaqueta y  faja negras y 
calza zapatos blancos, y al conocido por Miguel, cu^a estatura 
es regular y tiene el color moreno, todos tres sen gitanos, ig
norándose sus demás circunstancias, á fin de que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción cíe la presente 
en los Boletines oficiales de esta provincia, de la de fíuelva, 
Badajoz, Córdoba y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en 
la cárcel de este partido para responder á los cargos que Ies 
resultan en’la causa que se les sigue por hurto de caballerías; 
apercibidos que de no verificarlo les pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autoridades, 
así civiles corno m ilitares é individuos d é la  policía judicial, 
á fin de que procedan á su busca y captura, y  caso de ser-ha
bidos los rem itan con las seguridades convenientes á dicho 
establecimiento penal, pues en ello se interesa-la recta adm i
nistración de justicia.

Dada en Cazalla á 30 de Marzo de 1879.=Fran cisco d&í 
Paula Mellado.=El actuario, Eduardo García Carvajal.

Corcubion.
D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de prim era instancia.' 

de la villa y partido de Corcubion..
Por el presente, y para los efectos del art. 306> de la  ley  

hipoíeearía, se anuncia por sexta y ú ltim a ves. el falleci
miento de D. Cayetano Patiño y Castro, R egistrador de la pro
piedad que fué de este partido judicial, á  fin ds que puedan 
deducirse ante este Juzgado las reclamaciones, que procedan 
contra la fianza prestada por aquel.

Dado en la villa de Corcubion á 17 ds Abril de 4879.=La-, 
dislao MartiaeZv—Manuel Cardona y  C orral, por el Seeretarm

Córdoba.—Izquierda.
D. Valentín de Santiago y Fuentes, Juez de primera, ins

tancia de esta capital en el distrito  de la Izquierda y su 
partido.

i Por la presente se cita y  llam a & Antonio, conocido por
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Gtendobal, que parece es gitano, natural de Alcaracejos, mo
reno, alto, delgado, de unos 25 años, con bigote negro pequeño, 
qme viste troje negro, para que en el término de lo  dias, á 
contar desde la publicación da este edicto en la Gaceta de Ma- 
s r i d , comparezca en este Juzgado, calle Mascarones, núm. lo, 
á contestar á los cargos que le resultan en causa que en él se 
instruye por disparo y lesiones; apercibido que de no ccrn pa
recer les parará el pe-juicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles y 
m ilitares y agentes del orden judicial para que en nombro 
de S. M. el Rey D. Alfonso X íí procedan á la busca y cap
ta ra  del mencionado sujeto, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Córdoba á 22 de Abril de 4879.=Valentin de San
tiago y Fuent£S.==El Escribano, Gregorio Cámara.

C h i n c h o n
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de prim era instancia 

de Chinchón y su partido.
Por el presente edicto se cita y llam a á Gregorio Rey, que 

sirvió como soldado en el batallón cazadores de Talavera, en 
la isla de Gub^, para que en el termino de 15 días comparezca 
en este Juzgado para recibirle declaración en la causa que en 
este Juzgado st sigua per denuncia hecha contra el m unicipal 
de Aran juez; bajo apercibimiento si no comparece da pararle 
el perjuicio qus haya lugar en derecho.

Dado en Chinchón 4 19 de Abril de 1379.= Tomás Albala™ 
dejo.—Por disposición de 3. 3., Bonifacio Merino.

D é n i a
D. Vicente Aster y Segura, Juez de prim era instancia de 

Déiiia y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza 4 Francisco Alza- 

mora y Ortuño, vecino do Btmiju'ar, provincia de Alicante, 
para que dentro del termino de 10 dias, á contar desde el en 
que se inserte e l  presenta en l a  G a c e t a  de M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, com plazca mi este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que instruyo contra D. Juan Bautista 
Catalá y otro sobre exacción ilegal; bajo apercibimiento que 
¿e no hacerlo le parará el perjuicio que haya logar.

Dado en Dénia á 22 do Abril de 1879.=Vicente A sto r.=  
Por mandado do S. S., Francisco Gómez.

E s t e l l a
D. Mariano Enciso y Martin, Juez de prim era instancia de 

Est-ella y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

Raimundo Muñoz y Jiménez, hijo de Agapito y M arciala, de 
raza gitano, natural de M arieta y vecino de esta ciudad, de 
edad de 2o años, de estado soltero, de oficio esquilador, el cual 
es de estatura y corpulencia regu lar, pelo negro recortado, 
cara redonda, barba poca, color moreno sano y sin ninguna 
señal especlal,y  viste alpargatas valencianas, pantalón de 
pana negra, faja de lana negra, chaqueta de pana del mismo 
color, y sobre los hombros blusa blanquecina, camisa de color 
con pintas encarnadas y boina azul, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 40 dias se presente en la 
cárcel de este partido á fin de recibirle declaración indagatoria 
y practicar otras diligencias en la causa que se le sigue por 
lesión grave á Ferm ina Jiménez, con la cual vivía amancebado.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los demas dependientes de la policía judicial que en caso de 
ser habido dicho Muñoz lo rem itan con las seguridades debidas 
á este Juzgado.

Dada en Estella 4 22 de Abril de 4879.=M ariano Enciso.— 
Por su mandado, Martin Pegenante.

Gandesa
D. Esiéban Perez y Torres, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Gandesa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Pujol y 

Pallares, alias Jassep, casado, labrador, de 29 años de edad, 
natural, y vecino de Plorta, de este distrito judicial, de las se
ñas personales siguientes: estatura regular, más bien alta que 
baja, algo enjuto de carnes, pelo negro, ojos pardos, cara larga, 
nariz regular, color sano; viste calzón corto de algodón , faja 
morada, chaleco de algodón, sin chaqueta , calcetas de estam 
bre blanco y alpargatas á lo miñón, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 15 dias comparezca 
en esie Juzgado y á mi disposición; bajo apercibimiento de 
que en otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, a h  civ i
les como m ilitares y agentes de k  policía judicial, procedan á 
la busca y captura del referido Juan Pujol y P allares, y caso 
de ser habría disponer su conducción á este Juzgado y á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Gandesa á 23 de Abril de 4879.=Estóban Perez y 
Torrcs.=Por su mandado, Ramón Clavería.

Gerona.
D. Patricio Collado, Juez de prim era instancia de la ciudad I 

de Gerona y su partido. ’ I
Por la presente cito, lla-xo y emplazo á D. Vicente Pastor ' 

y Iverola cuyo paradero so ignora, habiendo sido su últim a 
residencia conocida la ciudad de Logroño, para qus en el , ér_ 
truno cié .0 días comparezca en este Juzgado & respord-r de 
los cargos que le resallan en la causa que se le sigue , ^ - e  
misihokfjion no un dccjm ento oficial.

, AJ miamo iÍ0rnP° n e g ó  7 encargo á todas ¡as Autoridades, 
.am civiles como in iíiW  V n ‘ - individuos de policía ju- 
fliciai da Ja. Np.emn, p i- ur¡ ra - * mes activas diligencias oa 
bases de ojcüo sojeto, i u X  , das o de ser habido, con las 
seguriusdea cd." venientes a disposición do ssfce Juzgado»

Bada en Gerona á 30 de Abril de -1819..^P atric io  Collado 
José Bajando,

G ijo n
D. Segismundo García Borren, Juez de prim era instancia 

del partido ele Gijon.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Juana Msnendez Valcárcel, soltera y vecina que íaé de esta 
villa, para que dentro del término de 13 dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción do este en la Ga c et a  de  Ma d r id , 
comparezca en esto Juzgado con el fin de notificarla la senten
cia dictada en la  causa que se le siguió sobre hurto; aperci
biéndola con que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares y demás dependientes de la policía jud i
cial, se sirvan proceder á su busca y captura, poniéndola, 
caso de ser habida, á disposición de este Juzgado.

Dada en Gijon á 21 de Abril de 4879.=Segismundo García 
Borroc.=--=Por mandado de S. S., Licenciado Enrique Rodrí
guez Sainz.

D. Segismundo García Borren, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Gijon.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á la herencia ele D. Vicente Rodríguez y 
Casta-ñon, hijo de D. Manuel y Doña M aría, na tu ra l de De va, 
en la provincia de Oviedo, y que falleció abíntestato en la Ha
bana, para que dentro del térm ino de 30 dias comparezcan en 
el Juzgado de prim era instancia del distrito  del Cerro en di
cha Habana, acompañados de los documentos que lo acrediten 
para deducirlo, pues así lo tengo acordado en providencia que 
he dictado en cumplimiento de exhorto recibido procedente 
del referido Juzgado.

Dado en Gijon á 22 de.Abril de 4879,=Segismundo García 
B orron.=Por mandado de 3. 3., Tomás Guisaseis. —P

G uadalix
D. Manuel V aq u ero  y Viana, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido efe.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Perez 

Baca, álias Puchero, vecino de esta ciudad, para que en el té r
mino de 39 dias comparezca en este Juzgado á fin de que se 
le notifique y emplace para ante el Tribunal superior en la 
causa que contra el mismo y otros se instruye en este Juzga
do sobre lesiones; en la inteligencia que de no hacerlo se le. 
declarará contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Guadix á 21 de Abril ds 4879.=M anuel Yaque» 
ro.—Por mandado de 3. S., Ramón Poyatos Martínez.

H u e l v a
D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Igna

cio Gómez Flores, natura l y vecino de Gibraleon, para que en 
el término da 45 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y  Gac eta  de  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial en 
la causa que contra el mismo se sigue por hurto de una m an
ta ; apercibido que de no verificarlo, pasado que sea. dicho té r 
mino, se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Huelva á 6 de Abril de 4879.=*Andrés P e laez .=  
Por mandado de S. S., Manuel Fuentes.

J a tiv a
En nombre de D. Alfonso XII, Rey de España, D. Juan To

más Herrero, Juez de primera instancia de la ciudad de Játiva 
y su partido.

Por 3a presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim i
nal contra María de Castro A guilera, g itana, de 25 años de 
edad, h ija de Sebastian y de Juana, natural de Calasparra» 
vecina de Lorca, casada, sobre estafa, en cuya causa tengo 
acordada la comparecencia de ia misma como procesada.

Y no habiendo podido citársela por ser ignorado completa
mente su actual paradero, he dispuesto en providencia del dia 
de ayer publicar su llam am iento para que desde luego com
parezca ante este Juzgado, ó sea aprehendida y remitida á las 
cárceles de mujeres de es ta ciudad con el fin de poder llevar á 
efecto cierta diligencia de reconocim iento; bajo apercibimien
to de que si no comparece ó es habida será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio que iVaya lugar.

Dada en Játiva á 2 de Ák"R de 4879.=Juan Tomás Herre- 
ro .= P o r su mandado, Joaquín Estofes.

Jerea de la  Drontera.-Santiago
D. José Fernandez de Rodas, jpiezcle prim era instancia del 

distrito de Santiago de esta ciudad.*
En virtud del presente cito, llam o y  emplazo á un hombro 

desconocido, de estatura buena, rno rano, cabello negro, ojos 
pardos, sin patillas ni bigote, vestido ei m  chaqueta negra, cha
leco y pantalón oscuros, sin f*jr?, sombre xro color, de chocolate y 
calzado de becerro blanco, el cual en la i  tochs del 8 de Marzo 
del corriente año se encontraba en la ti en da de bebidas de 3a 
c a lle  de la Liebre, de donde sa fó  en unión & Francisco Nuñez 
Perez y  acompañé á Manuel Raíz González, maestro barbero, 
á su  ca sa  c a lle  del Moral por encontrarse sun .em en te  em bria
gado, para que en el térm ino de 45 días si guie «tes al en que 
aparezca inserto el presente edicto en la Ga c e A¿- de  Ma d r id  
comparezca en este Juzgado, situado ea la fia  za, de Alfon
so XII y. casa conocí i , por Ja del Coi regidor, á pr vetar cierta 
declaración m  causa par hurto de prendas y vario s ' .afectos. '

Jerez ele la Frontera 21 -da Abril de 4879.=José Fr- de R o- 
d a s .W u s»  B autista Romero. ■ . -

l a  C a r o l i n a
D. Francisco Muñoz Valenzuela, Juez ds prim era instancia 

de esta ciudad y su partid©.
Plago saber que para cumplir con lo prevenido en disposi

ciones vigentes, se anuncia haber cesado en el (Lsempe-no de 
Procurador D. Victoriano Pousibet y Terreros por fallecimien
to del mismo, para que las personas que se crean perjudicadas- 
comparezcan en este Juzgado á usar de su derech ; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Carolina a 23 de Abril de 1879.=Francisco 
Muñoz Valenzuela.=*El Escribano actuario, Fernando Men- 
jíbar.

Por la presente se cita á Francisco y Bernardo Ferrer Ga- 
mez, trabajadores de la m ina de Majada-honda, término mu
nicipal de Guarrom an, cuyas circunstancias se ignoran, para, 
que en el término de 10 dias, á contar desde el que tenga lu
gar la inserción de esta cédula en la G a c et a  de Ma d r id , com 
parezcan en este Juzgado, que tiene su audiencia en la calle 
Real, núm. 20, á rendir una declaración en causa que se sigue 
sobre lesiones casuales y sucesiva muerte de Antonio López 01- 
bera; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á su conocimiento formo la presente que 
firmo en La Carolina á 23 do Abril de 4879.—Fernando Men- 
jíbar.

L a  U n i o n
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de esta 
villa de La Union y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Gabriel Arquero 
García, hijo de Francisco y de María, natural de Dalias, veci
no de esta villa, en la calle de las Doncellas, de 47 años, sol
tero, minero, sin apodo, sin instrucción, para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción tíe ia presente 
en la Gac eta  de  Ma d r id , comparezca en. la safio-audiencia de 
este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo 
resu ltan  en la causa que estoy instruyendo sobre hurto de 
h ierro; apercibido de lo que haya lugar.

Se recomienda á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á 3a practica de activas diligencias para la 
busca y captura de dicho procesado, y habido que sea dispon
gan su conduccion*¿ este Juzgado por los correspondientes 
tránsitos de justicia.

Dada en La Union á 40 de Abril de 1879.=Rafael B lasco.^  
Por su mandado, Andrés Ort.

D. Ceferino Gamoneda, Juez de prim era instancia de este 
partido de La Yecilla.

Hago saber que habiendo fallecido en esta capital el señor 
Registrador de la propiedad del partido da la misma D. Juan 
Dalmau y Barrassa, su padre, como legítimo heredero, ha so
licitado el cumplimiento del art. 3G6 de la ley hipotecaria 
con objeto de re tira r la fianza constituida para desempeñar 
el cargo.

Lo que se hace público por medio de este primer edicto 
é los efectos del mencionado artículo.

Dado en La Yecilla á 40 de Abril de i879.=Ceferino G&- 
m oneda.=Por mandado de S. S., Leandro Mata.

L in a re s
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por la presente se c ita , llam a y  emplaza á Francisco Fer

nandez Perez, natural y vecino de esta ciudad, casado, minero, 
de 34 años de edad, para que en el térm ino de nueve días se 
presente en la cárcel de esta población á extinguir la condena 
que le ha sido impuesta en causa crim inal sobre lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de policía judicial procedan á la busca, captura y con- 
duccion de dicho sujeto.

Dada en Linares á 45 de Abril de 4879.=Rodrigo Mori
llo. = P o r  mandado de S. S., Isidoro Tur.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por la presente se cita, llam a y empieza á Vicente Fraile 
Calero, de 23 años de edad, soltero, minero, natu ra l de Barras, 
de estos vecinos, para que dentro del térm ino de nueve dias 
se presente en la cárcel de esta ciudad á extinguir la condena 
que le ha sido im puesta en causa sobre lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial la  busca, captura y conducción 
del mismo.

Dada en Linares á 20 do Abril de 1879.—Rodrigo Mori
llo. = P o r  mandado de S. 8., Isidoro Tur.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por i a presente se cita, llama y emplaza á Pedro Rosas 
Puert s , n-.tural y vecino de Jaén, casado, empleado cesante, 
de 42 í-ños de e iad, para que dentro del térm ino da nueve dias 
se pres -ate en k  cárcel de esta ciudad á extinguir Ja condena 
q u j Je ha rido im puesta en causa crim inal sobre tsi&fa; aper- 
ci id quede no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lega*'* en deieohc.
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Y al propio tiem po ss encarga á  las A utoridades y depen
dientes de la policía jud ic ia l la  busca , cap tu ra  y  conducción 
del mismo.

Dada en L inares á SO de A bril de 4879 .= R odrigo  Mo- 
r illo.==Por m andado de S. S., Isidoro T ur.

D. Rodrigo Morillo y  C árdenas, Juez de p rim era  in s tanc ia  
de este partido.

Por la presente se cite, llam a y em plaza á  José V illa r H i
dalgo, de 40 años de edad, cesado, ajustador, n a tu ra l de Ubeda, 
vecino que fué de esta ciudad, cuyas señas personales se ig n o 
ran , para que dentro  del té rm ino  de nueve dias se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en 
causa crim inal que se le sigue sobre robo; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiem po se encarga á las A utoridades y depen
dientes de 3a policía jud ic ia l dispongan la busca y cap tu ra  de 
dicho sujeto y su conducción á la  cárcel de esta  ciudad.

D a la  en L inares á 83 de A bril de 4 8 7 9 .= R odrigo Mo~ 
r i llo .= P o r  m andado  de S. S,, Isidoro T ur.

lOGROSAN.

D. A lejandro M artin R odríguez, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de este partido.

Por la presente se encarga á las A utoridades civiles y m i
litares, agentes de orden público é ind iv iduos de la  policía ju 
dicial, 1a busca y cap tu ra  de los efectos que á con tinuación  se 
expresan, y detención de las personas en cuyo poder se encuen
tren , rem itiéndolos á este Juzgado con las seguridades conve
nientes, y cuyos objetos fueron robados á D. Calixto Z orraqui- 
no, vecino de G uadalupe, el dia 18 del corriente.

Dada en L ogrosan á 88 de A bril de 1 8 7 9 .= A lejandro  Mar» 
t im = P o r  su m andado, Celedonio Mena Bravo.

Efectos rolados.
U na capa de paño fino color de pasa, con embozos de a s 

tracán  y contraem bozos de lan illa  ray ad a  colores blanco azu 
lado y color ele chocolate, y  el forro del capillo de seda conoci
da con el nom bre de Tornasol.

U na levita negra de casto r nuevo con fo rro  de lan illa  ne
g ra , y el de 1&5 m angas con percalina  fina color de lim ón.

Un levisac nuevo, color cafó, forro como el an te rio r, y  el de 
las m angas de sedalina rayada  blanco azul.

Un levisac de verano lan illa  oscuro jaspeada.
U n chaleco de la m ism a tela.
U n levisac usado tam bién  de lan illa  color oscuro. •
U n chaleco de la  m ism a tela.
Otro de lan illa  color de ceniza.
U n pan talón  de paño negro, forro encarnado. ,
O tro de idem  id. con cuchillos, forro color café.
Otro idem  nuevo color café, forro  azul y  abrochador do

rado.
Otro de lan illa  nuevo fran jeado  color de tó rto la .
Otro de lan illa  fran jeado  y usado.
U n saco abrigo con boton dorado, propio p a ra  n iño  colegial, 

con la  inscripción de E scuelas P ias  de Zaragoza.
U n p ar de bo tinas de caballero sem inuevas, de becerro 

m ate.
U na toalla  de hilo con fra n ja  encarnada.
U na pistola de dos cañones del sistem a L efaucheux.
U na escopeta del sistem a an tiguo , lab rada  de h e rra d u ra s , 

el perrillo  sobrepuesto.
Un frasco de pólvora.
U nas perdigoneras de muelles, y  un  costal lleno de g a r

banzos.
U n chaleco nuevo de lan illa  oscura.

M a d rid .—Con g r e s o .
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 

cia del d is trito  del Congreso de esta Corte, se cita por el p re
sente y  térm ino  de seis d ias á un  sujeto desconocido, que en 
la  noche del 83 de E nero se encon traba  en el B illa r del Angel, 
calle de las H uertas, núm . 4, y que al parecer se llam a  P a u li
no, á cuyo sujeto  le entregó un p ar de botas o tro  sujeto  llam a
do H erm enegildo V alenzuela, y  desapareció con ellas, con el 
fin de que se presenta á p res ta r declaración en causa crim in a l, 
y  responder á los cargos que le resu ltan  en la  m ism a; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perju ic io  que  
haya  lugar.

M adrid 18 de A bril de 4 8 79 .= V .# B.*=E1 Sr. Juez, R uiz  
C respo .= E l E scribano ac tuario , por F ernandez  Viso, E zequiel 
A rizm endi.

M a d r i d . - H o s p i c i o .
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez m un ipal é in te rin o  

de prim era in s tanc ia  del d is trito  del Hospicio de esta  capital, 
se cita, llam a y em plaza por el presente prim ero y único  edicto 
.á un  herm ano de José Dobal, a lias  V arela, que es de oficio 
panadero, y á los dem ás parien tes de este, p ara  que en el p róx i
mo térm ino de nueve d ias se persone en este Juzgado á  de
c la ra r en causa c rim inal que se in s tru y e  en el m ism o por 
consecuencia de la  m uerte  repen tina  del José Dobal, y  á  m a n i
festar si quieren ser p arte  en dicha causa, y  si renunc ian  ó no 
la indem nización de daños y perjuicios,

M adrid 18 de A bril de 1879 .= José  O ñate y  R u iz .= E l 
actuario , Federico G arnacha y Jim énez.

E n  v irtu d  de providencia d ictada por el Sr. Juez de p rim era  
instancia  del d is trito  del Hospicio en esta  capital, en los au tos 
de concurso vo lun tario  en que se ha  presen tado  Doña Ju an a  
F ernandez Abad, se c ita  á todas las personas que ten g an  cré
ditos pendientes co n tra  la  m ism a p ara  que com parezcan en el 
local que ocupa dicho Juzgado el dia 14 de Jun io  próxim o, y

hora  de la u n a  de la  ta r d e , á la  ju n ta  general de acreedores 
acordada convocar par., dicho di*; previniendo á los m ism os 
que deben concurrir á la ju n ta  con el títu lo  de su ció dúo, 
bajo apercibim iento de no ser adm itidos,-y que en dicha ju n ta  
se tra ta rá  de convenio en p rim er térm ino.

M adrid 81 ae A bril de 1879.=V.° B.e= J o s é  Oñate y R u iz .=  
E l actuario , V alentín  B aliester. —p

D. José Oñate y Ruiz, Juez m unicipal é in te rino  de p rim era 
in stancia  del d is trito  del Hospicio de esta  capital.

P or la presente se cita, llam a y em plaza á José Vidal Pardo , 
hijo de D. Isidro y Doña Jo sefa , n a tu ra l de F erro l, vecino de 
esta  Corte, casado, cesante y de edad de 85 años, p a ra  que en 
el preciso térm ino de 10 d ias comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le re su lta n  en causa crim inal que 
en el mism o se le s ig u e ; bajo apercibim iento de ser declarado 
rebelde y pararle  el perju icio  que haya  lugar.

Al propio tiem po encargo á los agentes de la  A u to ridad  
procedan á la  busca y cap tu ra  del José V idal, que ejerció el 
cargo de escribiente d é la  oficina de la  cárcel de hom bres du« 
ran te  el tiem po que estuvo preso en ella, y caso de ser hab ido  
lo pondrán  á m i disposición.

Dada en M adrid á 81 de A bril de 4879 .=José O ñate y 
R u iz .= S l  actuario , Federico Garnacha y Jim énez.

D. José Oñate y  R uiz, Juez m unicipal é in te rin o  de p r i 
m era in stancia  del d is trito  del Hospicio de esta  cap ita l por in 
disposición del prop ietario .

P o r la  presente requ isito ria  se cita  y llam a á A ndrés Do
m ingo Rosell, n a tu ra l que se dice ser de R eus, h ijo  de Jaim e 
y de Lucía, de 86 años de edad y de oficio sastre , y Tom asa 
Molina B rúñete, n a tu ra l de A ranjuez (Madrid), h ija  deF ranc is- 
co y M argarita, de 83 años de edad, sas tra , cuyo ac tua l paradero  
y domicilio se ignora, á  fin de que en el térm ino  de 15 días que 
se les señalan  com parezcan en dicho Juzgado y E scriban ía  del 
ac tu a rio  ó en las cárceles de su  respectivo sexo de esta Corte 
á  responder á lus cargos que les resu ltan  en causa crim ina l 
que contra los m ism os me hallo  in struyendo  por h u rto  de un  
relo j; eón apercib im iento  de que si no comparecen se les de
c la ra rá  lebüídes, parándoles el perju icio  que haya lugar.

A sim ism o encargo á las A utoridades, así civiles como m i
lita res, que en el caso de ser habidos procedan á  su  detención 
y  conducción con las  seguridades debidas á las cárceles de su  
respectivo sexo de esta  Corte y á m i disposición.

Dada en M adrid á 88 de A bril de 1 8 7 9 .= José O ñate y R u iz .=  
Francisco  de L anzas.

D. José O ñate y R uiz, Juez m unicipal é in te rino  de p rim era  
instancia  dei d is trito  del Hospicio de esta  capital por ind ispo
sición del p rop ietario .

P or la  presen te  req u isito ria  se c ita  y  llam a á  u na  ta l J u 
lia  N., de e s ta tu ra  alta , rub ia , delgada de cara; v iste fa lda de 
lan illa  color café tableada y chal, que en la  ta rd e  del d ia  9 del 
ac tua l a ju s tó  tres velos de encaje p a ra  señora en la  tienda  de 
D. Pedro Yarto, estab lecida en la  calle del A renal, núm . '14, y 
dió orden de que se los llevaran  á la  calle del D esengaño, n ú 
m ero 4, entresuelo, de dónele desapareció con aquellos sin  abo
n a r  su  im porte, y cuya filiación y  ac tu a l paradero  se ignora , á 
fin de que en el térm ino  de 15 dias que se la  señalan  com parez
ca en dieho Juzgado y E scriban ía  ó en la cárcel de m ujeres de 
esta  Corte á responder á los cargos que le re su ltan  en la  causa 
crim inal que con ta l m otivo se in s tru y e ; bajo apercib im iento  
que de no verificarlo será  declarada rebelde, parándo la  el p e r
ju ic io  que h ay a  lugar.

Asim ism o encargo á todas las A u toridades civiles y  m ili
ta re s  que, caso de ser hab ida , procedan á su  detención y con
ducción con las seguridades debidas á la  cárcel de m ujeres de 
e s la  Corte y á m i disposición.

Dada en M adrid á 88 de A bril de 4879 .= José O ñate y  Ruiz.=> 
E l E scribano , F rancisco  de L anzas.

Madrid.—Hospital.
E n  v ir tu d  de providencia d ictada por el Sr. Juez de p rim era  

in s ta n c ia  del d is tr ito  del H ospital de esta  C orte, en la  causa 
fo rm ad a  con tra  José C astró Pénelas por hom icidio en la  p e r
sona  de Lorenzo P eñ ó n , se c ita  y  llam a á A ntonio Gómez V i- 
lla rino , oficial de p a la  en la  tahona  de S an ta  Isabel, núm . 37, 
p a ra  que en el térm ino  de ocho d ias com parezca en este Juz
gado á p res ta r declaración  como testigo en el referido proce
dim iento.

M adrid 83 de A bril de 1879 .=C elestino  de Flores.

M ad rid .—L a tin a .
D. E nrique  Iñiguez y P inzón, M agistrado de A udiencia de 

las de fuera  de esta  Corte, y Juez de p rim era  in stancia  del d is
tr ito  de la L atina .

Por la  presente req u is ito ria  se llam a , c ita  y  em plaza á 
E duardo  E m perador Saiz, hijo de Ju an  y de F lo ren tin a , d i
fun tos, soltero, de 30 años de edad, de oficio zapatero, n a tu ra l 
y vecino de esta  capital, que hab itó  en la  calle del Mediodía 
Grande, núm . 14, cuarto  bajo, y  cuyo ac tua l dom iailio se ig 
nora, p ara  que den tro  del térm ino  de 10 dias se presente en la 
audiencia de dicho Juzgado ó en la  cárcel de V illa á fin de 
practicarle  un  requerim ien to  que está  acordado en la  causa 
crim ina l que con tra  el m ism o m e hallo  instruyendo  por le 
siones; bajo apercibim iento de que en o tro  caso será declarado 
rebelde.

Y por m edio de la p resente exhorto  á  todas las A u to rida
des, así civiles como m ilita res, p a ra  que procedan á la  busca 
y cap tu ra  del citado procesado E duardo  E m perador Saiz, con-

ducjetidole, caso de ser habido, en cl&se de detenido á  la  cárcel 
de V illa á m i disposición.

Dada en Madrid a 83 de A bril de 487ü .=E nrique Iñ ig u e z .=  
P o r m andado de S. S., Juan  Joaquín  Jiménez.

D. E nrique  Iñiguez Pinzón, M agistrado de A udiencia de 
fuera  de M adrid , y Juez de p rim era instancia  del d is trito  

de la L a tin a  de esta Corte.
Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á D. R o 

berto Puyo, cuyas dem ás c ircunstancias personales se ignoran , 
el cual ha vivido en la calle de los Tres Peces, núm . 18, piso 
bajo, para que en el térm ino de 10 dias, contados desde la p u 
blicación de la m ism a, se presente en dicho Juzgado y E sc r i
ban ía  del que refrenda á responder á los cargos que con tra  él 
resu ltan  en la causa que se le in struye  por ten ta tiv a  de e sta fa ; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo será  declarado r e 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), encargo ¿ todas las A utoridades, tan to  civiles como 
m ilita res  é individuos de la ronda jud icial, procedan á la b u s
ca, cap tu ra  y detención de dicho procesado, conduciéndole d e 
tenido á la  cárcel de V illa á disposición de dicho Juzgado.

Dada en M adrid á  83 de A bril de !8 7 9 .= E n riq u e  Iñ ig u e z .=  
Por m andado de S. S., el actuario , Pedro Sáinz de Aja.

M a d r id .-U n iv e r s id a d .
D. L uis R ubio y Cadena., Juez de p rim era  in stancia  del 

d istrito  de la  U niversidad de esta Corta, y M agistrado de A u
diencia de fuera  de la m ism a.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Pedro H ijosa C res
po, que dijo hab itaba en esta Corte, calle de Ferraz, núm . 46, 
y  cuyo actua l paradero se ignora, para que en el té rm ino  de 
seis dias, contados desde la  inserción de este edicto en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el Juzgado de mi cargo á ser re 
conocido por el Médico forense D. Pedro C arnicero, y con o b 
jeto  de que am plíe su  declaración en causa con tra  G regorio 
M endieta por lesiones que le causó en la m añana del dia 47 de 
Febrero  ú ltim o; bajo apercibim iento que de no verificarlo  le 
p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

Dado en Madrid á 49 de A bril de 1879 .= L uis R ubio y G a- 
d e n a .= P o r  m andado  de S. S., Ju an  Vivó.

M á la g a .- A la m e d a .
Yo el in frascrito  Escribano doy fé que en el Juzgado de 

p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la  A lam eda de esta ciudad 
y por ante m í se sigue causa crim inal de oficio con tra  José 
Heredia. R om án y Ju an  de Campos sobre estafa á D. F rancisco  
C astañeda León, en la  que en tre  o tros particu la res  se encuen
tra  la  siguiente

«R equisitoria.—D. Ildefonso Miguel R om ero, Juez de p r i
m era  in s tan c ia  del d is trito  de la A lam eda de esta  ciudad.

P or v irtud  de la p resente requ isito ria  se cita, llam a y em 
plaza por té rm ino  de 10 dias, contados desde la publicación de 
esta  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de esta  p rov in
cia, á los procesados José H eredia R om án y Juan  de Campos, 
cuyas dem ás c ircunstancias personales y  señas se igno ran , 
como igualm ente sus paraderos, ¿ fin de que se p resen ten  en  
la cárcel pública de esta  ciudad dentro  del té rm ino  que á  
ámbos se les señala  á responder á los cargos que les re su ltan  
en la  causa crim inal que de oficio in s tru y o  sobre estafa á  Don 
F rancisco  C astañeda León; apercibiéndoles que de no verifi
carlo les p ara rá  el oerjuicio que haya  lugar, y serán  declarados 
contum aces y rebeldes.

Y al m ism o tiem po encargo á tocias las A utoridades y  de
m ás dependientes de la policía ju d ic ia l que sepan ó tengan  
noticia del paradero  de los ántes nom brados procedan á la  
busca, cap tu ra  y traslac ión  á esta  cárcel con las segu ridades 
convenientes.

D ada en  la  ciudad de Málaga á 81 de A bril de 4879.=Xlde- 
fonso M. Rom ero. = P o r  m andado de S. S., Ju an  Risco.»

L a relacionada con m ás expresión re su lta  de la  causa de 
su referencia, y la requ is ito ria  copiada está  conform e con su  
orig inal á la  m ism a, á que me rem ito .

Y para  que conste y rem itir a l D irector de la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  para  su inserción en aquel periódico, firm o el presente 
en M álaga á 81 de A bril de 4879.-= Ju an  Dechent.

Yo el in frasc rito  E scribano del Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  de la  A lam eda de esta ciudad.

Doy fé que en el mism o y por an te  ra í se sigue expediente 
de ejecutoría contra  José Pérez Santiago sobre le s io n es , en el 
cual se h a lla  la  sigu ien te

«R equisitoria.—D. Ildefonso Miguel R om ero , Juez ele p ri
m era instancia  del d is trito  de la  A lam eda de esta  ciudad.

P or la  p resente se c ita , llam a y em plaza por té rm in o  de 80 
dias á José Perez S an tiago , n a tu ra l de M o tr il , de e s ta  vecin
dad, soltero, ca rre ro , soldado que ha  sido del ban d erín  de U l
tram ar, de 46 años de edad, á fin de que se p resen te  en este 
Juzgado, sito calle de A ndrés Perez, núm . 40, p a ra  c ierto  r e 
querim iento  de pago de m u lta  que le h á  sido im p u esta  por la  
A udiencia de este d is trito  en causa  que se le h a  seguido  sobre 
lesiones; apercibido que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  
á  que h aya  lugar.

Al m ism o tiem po encargo á  todas la s  A u to rid ad es, así c i 
v iles como m ilita res , y m uy  p a rticu la rm en te  á  ¡os dependien
tes de la  policía ju d ic ia l, p rocedan  y h ag an  proceder á la busca 
del Perez Santiago , y  en caso de ser habido lo p resenten  en 
este Juzgado p a ra  que tenga  efecto la  d iligencia que va e x 
presada.

Dada en la  c iudad  d@ M álaga á 88 de. A b ril de 4 879 .= I ld e -  
I fonso M. Rome>ro,=Por m andado  de S. M anuel de Verag 
i B artum eo.»



5 4 8  23 Mayo de 1879. Gaceta de  Madrid.=Núm. 143.

Lo copiado está conforme con su original, á qir¿ me remito. 1 
Y para que conste, cumpliendo con lo mar ,¿ado, firmo el I 

presente en Málaga á 22 de Abril de 1879. .^M anuel Veras 
Bartum.ee.

M a r b e l l a .
D. Carlos Alvares Ossorio, Juez Ge prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por :a presente requisitoria emerrgo £ los S-res. Jueces de 

prim era In stanc ia , municipales^ G uardia civil. Autoridades, 
así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía ju 
dicial, 3a busca, captura y en inducción á la cárcel de este parti
do do D. Miguel Espino G creía, vecino de Ojén, Secretario del 
Ayunta miente- y de *43 afios de edad; y de Pedro Morales Már
quez, de la misma veeirid&dy de 48 años-de edad, á los cuales 
se cata y  'lerna para que en el término de 10 dias, á contar 
des.de Ja inserción de este edicto -en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Bcdetm oficial do esta provincia,-se presenten en dicha cárcel; 
a'percibe, i os ce- que en otro caso les parará el perjuicio que 
Ijtaya Ge a iv o n e s  así lo he acordado po-r providencia de este 
¿ la  en la que se instruí ye contra los mismos sobre fal
sedad.

Dada en Marbella á SO de Abril de 1879. — Cárlos Alvarez 
:Ocsorio.=^'?or su mandado, José Galbeno.

M ir a n d a  d e l  E b r o
El Sin Juez de primera instancia de esta villa en causa cri- 

’pminal sobre ísl si (lección do firmas en virtud de denuncia de 
rD. Francisco Fernandez y Fernandez, vecino que lia sido de 
'Miravaile, con fecha de ayer ha dictado providencia que entre 
-otras cosas dice: «Ofrézcase la causa al D. Francisco F ernan - 

/  dez y Fernandez por si quiere m ostrarse parte, en cuyo caso 
comparecerá en la misma dentro de 40 dias por medio de 
Abogado y Procurador; bajo apercibimiento que si no lo veri- 

' fica queda decaído de su derecho, y se sustanciará la causa sin 
‘‘Oírle; y medionte se ignora su paradero, insértese la cédula en 
3a G a c ;  t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Ja provincia, exten

s i v a  para su comparecencia en este Juzgado dentro del expre
s a d o  término a lin de cumplir su declaración; bajo apercibi
m iento de que si no 3o efectúa incurrirá, en la responsabilidad 
■que determina la ley de Enjuiciam iento criminal,»

Miranda de Ebro 22 de Abril de 1879.—Por mando de S. S,?
’• Cesáreo Fie va.

Montoro.
Testimonio.—Yo-el Escribano doy fé que en 3a causa se

guida en esto Juzgado por el delito de lesiones á D. José Jim é
nez Castüio contra José Giner Tormo y otro, ha recaido la 
sentencia firme que copiada á la letra dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 9 de Mayo de 4.877, 
en la causa seguida de oficio en el Juzgado de Montoro por le
siones graves á  José Jiménez Castillo contra José Giner Tormo, 
álias General, hijo de Manuel y Antonia, natural de Palomar, 
vecino de Futncaliente, de <4® años, casado, tratan te  en cera, 
con instrucción y sin antecedentes penales; y Francisco Giner 
Ju liá , hijo de Vicente y .A na, natural y vecino de Andújar, 
de 27 tñus, soltero, minero, con instrucción y sin anteceden. ¡ 

r tes penales: venida dicha causa á  este superior Tribunal en 
* consulta, de la sentencia que en 12 de Enero último dictó el 

Juez expresarlo, en que por los fundamentos que contiene se 
» condena a dichos procesados en dos años de prisión correccio
n a l  á ceda uno, con la accesoria de suspensión de todo cargo y 
-del derecho de sufragio durante igual tiempo, ai pago solida- 
xiamente de 73 pesetas y 60 céntimos al ofendido por via de 
Indemnización de perjuicios, debiendo sufrir, caso de insol- 

" vencía, ia detención subsidiaria correspondiente á razón de 
iiUn dia por cada 5 pesetas, y en las costas por iguales partes: 
..¿[habiendo sido Magistrado Ponente el Sr. D. Paseesio Fer

nandez:
Vista:
Aceptando resultandos de la sentencia consultarla: 
Resultando que sustanciándose la segunda instancia, en 

,ella  ha pedido el Ministerio fiscal que se confirme dicha sen
tencia  y se apruebe el auto de insolvencia, y que los procesa- 

...dos en su. defensa han pretendido la libre absolución:
Aceptando ios considerandos y citas legales que la propia 

.sentencía contiene;
Falibinos que la debemos confirmar y confirmamos con las 

¿costas ce esta instancia, y aprobamos el auto de insolvencia 
«de Francisco Giner Juliá. Y pasado el término legal sin h a -  
berso interpuesto recurso alguno contra esta sentencia, dése 
euenta por el Relator.

P or ella as7 lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
j { wé Aguilera Euarez.=José A, de Llera. — Pascasio Fe m a n 
de. P ^R c ia tc r  Julián López Camacho.*

, Vuy-i servencia fué publicada y notificada al Ministerio fis
cal y ' Procurador de los procesados en 9 del corriente mes 
de Mi wo, habiendo sido declarada firme )a misma desde el 
dia 17 de i expresado mes, mandando se lleve á efecto, con de- 
volucio rt de la causa.

Y p a ra  que conste y devolverla al Juez de prim era in stan 
cia pongo la presente en Sevilla á  21 de Mayo de 1877.—F ran 
cisco de G ongora.»

Lo in ser to  concuerda á la letra con su original, á que me 
remito. Y po ra  que se in je rte  en la G aceta  de MadriP y sirva 
de notificación en forma á José Jiménez Castillo, por ignorarse 
su domicilio., según lo m andado en providencia de hoy, firmo 
el presento en Montoro á 4.5 de Abril de 1879.—Luis M. P e
dradas.

D. Manuel Fernandez Lcayza, h m  de primera instancia de 
esta ciudau.

Por la presente requisitoria se citar Mama y emplaza á |

Rafael R epulo  pára que en térm ino de ¿Odias, á contar des
de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma b r i d ,  comparezca en 3 a  

sala de audiencia de e s t e  Juzgado á  responder á los cargos que 
l e  resultan en la c a u s a  pendiente en el mismo per robo en la 
casa de D. Francisco Conde, carpintero, de esta vecindad; 
apercibido que de r o  v e r i f i c a r l o  será declarado rebelee y le 
parara el perjuicio que liaya lugar.

A la vez intereso á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y demás agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Montoro á 22 de Abril de 1879.—Manuel F. Loay- 
za.—EL actuario, Juan Antonio de Lara.

M o tr i l .
D. Isidoro Ros y Suarez, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 

ocho dias, á contar desde el siguiente al de su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Granado,, á Pedro 
Romero Barco, natural y vecino de Almuñéear hasta hace 
cuatro años que se ausentó con su familia, ignorándose su pa
radero, á fin de que se presente en la cárcel del partido para 
que sufra el apremio personal equivalente á la insolvencia de 
96 rs. que debió abonar á Gabriel Montes con motivo de causa 
sobre las lesiones que infirió á este y otro.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y fun
cionarios de policía judicial se sirvan, caso de ser habido el 
emplazado, rem itirlo á disposición de este Juzgado.

Dado en Motril á 16 de Abril de 4879.=Isidro Ros.—Por su 
mandado, Timoteo Mena.

M u rcia —Catedral.
D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia del dis

trito  de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á F ran 

cisco Sánchez Aragón, álias el Rojo, hijo de Francisco y de 
Josefa, n a tu ra l y vecino de Beniajan, soltero, jornalero, de 
edad de 36 años, cuyas señas se expresarán á continuación, 
para que dentro del térm ino de 40' dias comparezca en e§te 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo y otro se sigue sobre lesiones á Alberto 
González, cuyo térm ino empezará á contarse desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y demás individuos de la policía judicial, procedan 
á la captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado en la cárcel deí partido.

Murcia 4.9 de Abril de 4879,=M.iguel López M olina.=Por 
su mandado, Valentín Solano.

■ Señas personales.
E statura baja, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, color 

trigueño, grueso y cojo á consecuencia de un tiro; viste pan
talón de patencur á listas, faja negra, chaleco negro, en m an
gas de camisa, sombrero calañés y alpargatas.

O v ie d o .
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente edicto se cita y emplaza á Francisco Gon

zález y Alonso, vecino que fué de la parroquia de Bendones, en 
este Goncrjo, hijo de Fernando González y Suarez, élias Simón, 
y de Cecilia Alonso, ya difuntos, de ignorado paradero, y en 
caso de haber fallecido á sus legítimos herederos, para que 
dentro dei término de nueve dias, á contar desde la inserción 
de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á contestar á la 
demanda de tercería de preferente derecho firomovida por Do
ña Teresa García Viu y Fernandez Piño contra el Fernando 
y representante de los curiales en las diligencias de em bar
go que se siguen para pago de costas y papelVreintegro deven
gadas en causa crim inal que se instruyó contra dicho F ernan
do González.

Dado en Oviedo á £3 de Abril de 1879.=Franeisco Vica- 
rio .= P o r mandado de S. S., Ramón Rodríguez. —p

P a l e n c i a .
D. Jerónimo Aba I Nogales, Escribano del Juzgado de p ri

mera instancia de Falencia y su partido.
Doy fé que por providencia deí Sr. D. Miguel Fernandez de 

Castro, Juez ele primera instancia de esta ciudad de Falencia 
y su partido, se cita, llama y emplaza a D. Domingo Calza
das, vecino que ha sido de San Andrés dei Arroyo, en el Juz
gado de Cervera, cuya residencia dei mismo se ignora, para 
que dentro dei término de 10 dias, contados desde el siguiente 
al en que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado, sito en la calle de San Juan, núm. 2, 
á prestar declaración en la causa crim inal que en el mismo se 
sigue por robo de un caballo á Francisco Ramos, vecino de 
Dueñas.

Y para^que tenga efecto exgjdo el presente que firmo con 
el V.# B.° del Sr. Juez en Falencia a 23 de Abril de 4879.=- 
V.° B,‘‘= E i  Sr. Juez de prim era instancia, Miguel Fernandez 
de Castro.*=Por mandado de S. S., Jerónimo Abad.

P r i e g o  d e  C o r d o b a
D. Eduardo García del Rio, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo á  José García C arri- 

lio, hijo de José y María del Cármen, n a tu ra l de Gastilblancc 
y vecino de Alcalá la  Real, con m orada en la aldea de Santa 
Ana, soltero, de edad hoy de 22 años, y de oficio del campo, 
ppra que dentro del término de SO d ias, contados desde la in 

serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi
ciales de Córdoba y Jaén, se presente en este Juzgado á nom
brar Abogado que le defienda en la causa crim inal que en su 
contra me hallo instruyendo por hurto ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Priego de Córdoba 22 de Abril de 1879.=Eduardo García 
del R io .= P or mandado de S. S., Juan Eugenio Moreno.

R iv a d a v ia .
D. Alfonso XII, por 1.a gracia de Dios Rey constitucional 

de Éspsña, y e n  su nombre el Sr. D. Manuel Fernandez Pave
ra, Juez de prim era instancia de la villa de Rivad&via y su 
partido.

Hago notorio que el dia 43 del corriente apareció un qa- 
dáver correspondiente al sexo masculino en la carretera del 
ferro-carril y punto denominado de la Barca, inmediato al 
rio Avia, cuyas señas personales y traje que vestía son las 
siguientes:

Estatura regular, cara larga., barba poblada, pero cortada; 
vestía pantalón á cuadros roto y remendado, fondo negro, faja 
de estambre morada, chaleco de tina verde remendado, cha- 
queta de castor negro acordonado, sombrero hongo de ala an
cha de paño negro, y zapatos abotinados remendados, y el de
recho roto.

Y  no habiendo podido identificarse dicho cadáver, he acor
dado anunciar su hallazgo por medio de edictos para que sus 
herederos concurran ante este Tribunal de partido dentro de 
l^s 40 dias siguientes a í de su inserción en los Boletines de las 
cuatro provincias gallegas y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con 
objeto de declarar y el de recoger los efectos expresados, y 
manifestar si quieren ó no ser parte en el sumario.

Rivadavia 17 de Abril de 4879. =  Manuel F. R ivera.=De 
su órclen, Modesto Martínez.

S an  Fernando.
D. Honorio de M adariagay Casas, Juez municipal é in te ri

no de prim era instancia de este partido, y el Sr. Asesor el 
Licenciado D. José María Gamez y Sánchez,

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por térm i
no de 40 dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 3a provincia, á Francisco 
Añino Trujilio, hijo de Francisco y de Dolores, natural de esta 
ciudad, á fin de que se presente en este Juzgado para ser no
tificado en causa que se le instruyó por hurto; apercibido que 
de no verificarlo se le term inará en rebeldía, parándole los 
perjuicios que haya lugar.

San Fernando 21 de Abril de 4879.==Honorio de Madaria- 
ga.—Licenciado José María G am ez,=Francisco del Castillo, 
Escribano..

S a n lu c a r  l a  M ayor.
D. Rafael de L ara y Pedrajas, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y pueblos de «u partido.
Por el presente se cita y llama á Patricio Alvarez y San

tiago Rodríguez, vecinos que se dice son de Coria del Rio, pes
cadores, ignorándose las demás circunstancias, para que en el 
término de 46 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á  prestar 
una declaración en causa que en el mismo se sigue por hurto 
de cerdos, propiedad de D. José Vázquez Rodríguez, vecino de 
Sevilla; apere:bidos que de no comparecí r  en el indicado plazo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar la Mayor 48 de Abril de 4879.=Rsfael de L ara .=  
Por mandado de S. S., Emilio Naranjo Mihura.

San  R oque.
D. José Manuel de Villena, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

del Cármen Moreno Barranco, natural de Sanlúcar, vecina de 
la Línea, y de 32 años de edad, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde que dicha requisitoria aparezca in
serta en la G a c e t a , se presente en la  cárcel de este partidoá 
cumplir la condena que le ha sido im puesta encausa por hurto.

A la vez encargo y suplico á todas las Autoridades civiles 
y militares, Guardia civil y agentes de orden público practi
quen las oportunas diligencias para conseguir la captura de 
dicha procesada, que rem itirán  á la cárcel de este partido.

San Roque 46 de Abril de 4879.=Jcsé Manuel de Villena.=  
Por su mandado, Gaspar Matheos.

San tan d er.
D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad.
Cite, llamo y emplazo á Angel Azoque, ex-carabinero de 

esta Comandancia y de ignorado paradero, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado á ratificarse 
en la queja ó instancia dirigida á la Excrna. Audiencia de Búr- 
gos en averiguación del fallo que hubiera recaido en la causa 
formada á Simón Retana por aprehensión de tabaco contra
bando; pues do no realizarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades procuren 
averiguar su paradero, poniéndolo en mi conocimiento si fuese • 
habido.

Dado en Santander á 46 de Abril de 4879 .= Zenon Bombín.—- 
Por su mandado, Dr. Genaro de Cos.

D. Zenon Bombín y O lavarría, Juez de p r i m e r a  instancia 
de esta ciudad de Santander y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a áD . Francisco 
Ortiz Gutiérrez, cuya residencia se ignora , para que en el tér
mino de 40 días se presente en la sala de audiencia de este
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J u z g a d o , sito en la calle de Isabel II, núm. 8, con el ñn de que 
preste la declaración de inquirir que se halla acordada en la 
causa criminal que contra el mismo se instruye sobre estafa 
con la venta de unas traviesas que pertenecían á José Perez; 
k¡jo apercibimiento de que trascurrido dicho término será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Santander á 19 de Abril de 4879.«~Zenon Bombin.
S a r r ia

D. Eduardo Seijas, Juez de primera instancia de Sarria.
Por el presente edicto hago público que en la noche del 1 /  

al £ del co m en te mes fué robada la iglesia de San Pedro de 
Incio, llevándose los malhechores los efectos que se expresan á 
continuación, sobre cuyo hecho instruyo el correspondiente su
mario; y por providencia dictada en el dia de ayer he acordado 
publicarlo en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e 
t a  de  Ma d r id  á ñn de que por las Autoridades y  funciona
rios de policía judicial se averigüe el paradero de dichos efec
tos, y  cato de que llegue á realizarse se proceda á la detención 
de las personas en cuyo poder se encuentren, poniéndolas con 
aquellas á disposición 0e este Juzgado.

Dado en Sarria á 15 de Abril de i 879.=—Eduardo Seijas.®=* 
Por orden de S. S., Juan López Yañez.

Efectos robados.
Un relicario de plata.
Tres vasos del Santo Oleo.
Un frasco de cristal.
Una toalla de lienzo.

Sevilla.—Magdalena.
D. Fortunato Caña Gamero, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á María 

Rivero, conocida por la Curandera, que se dice ser natural de 
Ronda, y habitó en esta ciudad en la calle la Salud, n ú m e
ro  4, para que en el término de 15 dias, á contar desde que esta  
sea inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de esta  
provincia y los de la de Huelva, Córdoba y Cádiz, se presente 
en la cárcel de esta ciudad á dar sus descargos en la causa que 
contra la mism a instruyo por hurto de alhajas; apercibida que 
de no comparecer en dicho término será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, individuos de la  Guardia civil y  policía judicial, á 
que practiquen diligenccias en averiguación del actual parade
ro de la María Rivero, y  habida que sea la conduzcan á esta 
cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 9 de Abril de 1879.=—Fortunato C a ñ a .=
El actuario, F élix  González.

D. Fortunato Caña y  Gamero, Juez de primera instancia  
del distrito de la  Magdalena de esta ciudad.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza al llamado Fer
nando, cuyos apellidos se ignoran, de estatura regular, delga
do, color trigueño, con bigote negro, que viste americana, pan
talón y chaleco color negro, botinas de becerro y  sombrero 
bombin, el cual en la mañana del dia £9 de Enero últim o en
contró en la calle de la Imágen de esta capital á Bartolomé de 
los Santos Vázquez y le entregó una carta anónim a dirigida 
á D. Angel García exigiéndole £.000 duros, para que en el tér
mino d e £ 0  dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en la cárcel de este partido á  oir y  respon
der á los cargos que le resultan en causa que sobre tal hecho 
se instruye; apercibido de que de no hacerlo en el citado tér
mino se proveerá lo que corresponda y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Sevilla 14 de Abril de 4879.=Fortunato Caña.=*=El actua
rio, Manuel Martinez y  R eina.

Servilla.—Salvador.
D. Joaquin Girón y  Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la  presente se cita, llama y  emplaza por término de £ 0  

dias, contados desde la inserción de l a  presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , á  los declarados procesados por hurto Manuel A l
var ez Hieres y José Vázquez, álias Cahorro, sin que consten  
más circunstancias, para que se personen en este J uzgado, sito  
calle Albóndiga, núm. 89, á  prestar inquisitiva por los cargos 
que les resultan; apercibidos que de no comparecer n i ser ha
bidos por las Autoridades locales, á quienes desde luego se re
comienda, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 1£ de Abril de 4879.~=Joaquin G iron .=  
El actuario, Francisco Antonio Cerro.

D. Joaquin Girón y  Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Ruiz 
Rubio, álias Solano, que fué de esta vecindad, y  cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de 45 dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en los 
estrados de este Juzgado á responder á los cargos que le resu l
tan en causa por robo y  lesiones á Manuel Gordillo Canela; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde y. pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Sevilla á 45 de Abril de 1879.=Joaquin Giron.=* 
El actuario, Em ilio Bona.

Sevillia.— San Roma n.
D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Ptoman de esta ciudad y  su partido etc.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Manuel

Bermudez Castillo, natural de Osuna, vecifiO de esta ciudad, 
viudo, jornalero, de 55 años de edad, para que en el término 
de 1 5  dias, á contar desde que esta sea inserta en Ja G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente $ n  la cár
cel pública de esta capital para extinguir la pena de un m es y 
un dia de arresto mayor que le ha sido impuesta en causa con
tra el mismo seguida por el delito de hurto; pues pasado dicho 
térm ino sin verjficario se le declarará rebelde, parándole los 
demás perjuicios á que hubiere lugar.

Asim ism o requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militaras, que tuvieren noticia del paradero del mismo 
lo dejen en Ja cárcel pública de esta capital al fin indicado.

Dada en Sevilla ¿ d£ de Abril de 4879.= R oque Gailo.=«=El 
actuario, José María Naranjo y Mihura.

Sueca.
D. Juan García González, Juez de primera instancia de 

Sueca y su partido.
Hago saber que D. Juan Alonso Zegrí desempeñó el cargo 

de Registrador interino desde el dia 5  de Abril hasta el 8 de 
Julio del año próximo pasado; y teniendo afectos á las resultas 
de su gestión los depósitos que durante dicho tiempo hizo, se 
anuncia al público por tercera vez para los que se crean con 
derecho á hacer una reclamación lo verifiquen dentro del plazo 
legal.

Sueca 1 5  de Marzo de 4 8 7 9 .= Juan G arcía.=Por su m an
dado, por el Secretario, Vicente Miragall.

D. Juan García González, Juez de primera instancia de esta 
v illa  de Sueca y su partido.

Hago saber que D. Alejandro Torrejon y  Nieto, R egistra
dor que fué de Grandes de Salim e, de Reinosa y últim am ente 
de esta villa, falleció el dia 43 de Marzo del año últim o; y  te
niendo afecta su fianza á las responsabilidades de dichos car
gos durante el término que fija la ley hipotecaria, en cum pli
m iento de lo que la m ism a dispone se anuncia al público para 
que los que se crean con derecho á  hacer alguna reclamación  
lo verifiquen dentro del plazo legal.

Dado en Sueca á £0 de Marzo de 4879.*=Juan G arcía.=Pbr  
su mandado, Peregrin Herrero.

Habiéndose estimado necesaria la provisión de la tercera 
Escribanía de actuaciones vacante en este Juzgado, la cual se 
ha mandado proveer por Real órden de 7 del actual, el Ilustrí- 
simo Sr. Presidente d é la  Audiencia de este distrito se ha ser
vido acordar se anuncie dicha vacante en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia para que los que aspi
ren á obtenerla con el carácter de habilitado, y  reúnan los re
quisitos prevenidos en el art. 4* del Real decreto de 4£ de Ju
lio de 4875, presenten sus solicitudes cfocume atadas en este 
Juzgado dentro del término de £0 dias, á contar desde el in 
mediato á la publicación en Ja G a c e t a ,  á  los efectos del ar
tículo 5.° del citado Re&l decreto.

Sueca 47 de Abril de 1879.=Peregrin  Herrero.
Calavera de la  Reina.

Licenciado D. Francisco María de la Llave, Juez m unicipal 
ó interino de primera instancia de esta ciudad de Talavera de 
la Reina y su partido por enfermedad del propietario.

Por la presente ruego y encargo á todos los Jueces de pri
mera instancia, m unicipales, Guardia civil y á los dependien
tes de la policía judicial de la Nación procedan á. la busca, 
captura y  rem isión á este Juzgado de los ladrones que en la 
noche del £8 de Marzo últim o penetraron en la casa de D. A l
varo Spínola, vecino de Hínojosa de San Vicente; y  cubriendo 
la cara de la criada de la casa, é intim idando á  la madre de 
aquel Doña Rosa Barreiro y  Baquero, se llevaron el dinero y  
efectos que á continuación se expresan, no habiendo podido 
detallar las señas y número de los ladrones, haciendo constar 
que el suceso tuvo lugar á las doce y media de la expresada 
noche; rogando igualm ente á dichas Autoridades que también 
remitan á las personas en cuyo poder se encuentran los m en
cionados efectos si no acreditan su legítim a procedencia; pues 
así lo he acordado en la causa que con el expresado m otivo 
instruyo.

Dada en Talavera de la Reina á £4 de Abril de 4879.— 
Francisco M. de la L lave.= P or mandado de S* S ., Antonio 
Recio.

• Efectos robados.
Mil setecientos reales en 47 monedas de 5 duros, todas del 

últim o cuño.
Ocho sábanas de lienzo de lo que se teje &n dicho pueblo.
Seis de estopa id.
Tres servilletas.
Seis docenas de m orcillas.
Un bastón con puño de m etal dorado.
Y un puñal con mango de hueso, contera áe m etal dorado, 

vaina de veludillo encarnado.

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta  
ciudad de Toro y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo por tér- 
i mino de 4£ dias, que empezarán á contarse desde su  inserción  

en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á Valentina Gipriana Cabezudo F er
nandez y á María Agustina Moreno Sánchez, de 5 1  y 30 años 
de edad, solteras, naturales cío Siete Iglesias, en la provincia  
de Valladolid, y  de Salamanca, hija la primera de Máreos y de 
Francisca, y la segunda de Julián y de Rosa, y am bas sin re
sidencia fija, siendo la V alentina de estatura buena, color m o
reno, ojos claros, nariz regular, pelo castaño; vestida de saya 
de merino negro* delantal de percal, chambra do cretona con

payas claras, pañuelo de fi^ res tostadas, pañuelo de seda viejo 
á la cabeza y calzada do zap&tu^ ne&I‘os con puntera de charol.
La María Agustina es de estatura a ’Uá, cara larga, color bue
no, ojos claros, pelo castaño con algunas canas; vestida de 
saya de estameña negra oscura,, delantal de laneta con rayas 
verdes y negras, jubón de estam eña negra y pañuelo de lana 
oscuro á la cabeza, calzando zapatos negros de becerro, á fin 
de que dentro del indicado térm ino s e  presenten en este Juz
gado á evacuar el traslado que se las confiere de la calificación  
fiscal hecha en la causa seguida contra 1 as m ism as sobre hurtc^ 
de pañuelos de seda; apercibidas que de no  verificarlo Ies pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Toro á 6 de Abril de 4879.=~José P etit y  A lcá za r .^  
Salvador Munguira.

T r i n i d a d  (C a lía ) . .
D. Manuel Hernández, Juez de paz, y  3£$idenl$lmen.fce do 

primera instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y ante el Escriban© que 

refrenda se siguen diligencias de intestado per el fabecim ñ li
to del ultramarino D. Ramón Rodríguez y Rodríguez, n-atua\ ü  
de Vega del Rey, provincia de Búrgos, Capitán graduado,. Te  - 
niente que fué del batallón cazadores de Baza, y en las que isi v 
dispuesto en providencia del dia de ayer se proceda á Ja se
gunda convocatoria de los que se crean con derecho á here
darlo, según lo dispone el art. 374 de la ley de Enjuiciamiento* 
civil para estos casos, en que no se han presentado por eV  
primer llam am iento, con el fin de que lo verifiquen por e i  
presente; seguros de que de no comparecer en forma legaL  
dentro del término de 30 dias, que empezarán á contarse desde - 
la fecha de esta publicación, se les seguirá perjuicio.

Y con el fin de que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id ^ '  
pongo el presente en Trinidad de Cuba á 48 de Febrera  
de 4879 =M anuel tíern andez.=P or mandado de S. S., Manuel.
S. Ruiz. *  p

D. Manuel Hernández, Juez de paz, y  accidentalmente de* 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y  por ante el actuario  
que refrenda cursan diligencias de intestado por falleci
m iento del ultram arino Alférez que fué del batallón de An
dalucía D. Em ilio Albarran y  A guilar, natural de Silleras^ 
provincia de Extrem adura, é hijo de Di Gregorio y  de Doña* 
Emilia, en las que he dispuesto en providencia de 47 de Di
ciembre del año próximo pasado, de acuerdo con el dictám en  
fiscal, convocar por este medio á los que se juzguen con dere
cho á sucederle para que se presenten en forma legal á dedu
cir el que les asista dentro del término de 60 dias, que se con
tarán desde la publicación del presente; apercibidos del perjui
cio que se les seguirá caso de no verificarlo.

Y para publicarlo en la G a c e t a  d e  M a d r id  hice escribir eb  
presente en Trinidad á £5 de Febrero de 4879.=M anuel Her— 
nand ez.=P or mandado de S. S., Manuel S. Ruiz. —-P

E l Sr. D. Eugenio Salgado, Juez de primera instancia da l&v 
ciudad y partido de Tuy.

Hago público que en este Juzgado y  oficio del autorizante  
se sustancia procedimiento crim inal sobre robo ejecutado la -  
noche del 14 del corriente en la iglesia parroquial de Atios» 
término municipal del Porriño, habiendo sustraído de la m is
m a los efectos que á continuación se expresan:

Ocho albas de lienzo.
Dos mantelesv
Diez paños destinados al lavatorio en el Sacrificio de la. 

Misa.
Una copa de un cáliz de plata.
Una patena de id.
Una cucharilla de id.
Una ánfora de plata ó*ampollas.
Y con el fin de descubrir los autores del hecho expuesto, se  ̂

encarga á toda3 las Autoridades civ iles y  m ilitares é indivi
duos de policía judicial practiquen las m ás m inuciosas d ili
gen ciasen  averiguación de los objetos relatados, que pondrán^ 
caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado con las per
sonas en cayo poder se hallen, pues en hacerlo así ad m in is-  
trarán recta justicia.

Dado en la ciudad de Tuy á 48 de Abril de 4879.=Eugenia*  
Salgado.=D e órden do S. S., ManueLSeoane.

U t r e r a
D. Ignacio del Valle y Rodríguez, Licenciado enu Jurispru

dencia, Juez municipal é interino, da primera instan cía de 
este partido.

Por el presente sa e ita  á Alfonso García Fuente» vecino de*- 
Pordiel, viudo, vendedor de estampas, de 47 años}.y á G&brieL 
López Jiménez, vecino de Gareiego, casado, jornalero, de 40- 
años,, para que dentro de 40 dias, contados desda la inserción;, 
del presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id * comparezcan en este Jua
gado á prestar declaración ©n causa que se sigue contra. Ma
nuel Romero Delgado y otros sobre lesiones A  José R o m e »  
G am ona, de esta v ec in d a d

Dado en Utrera á ££ de Marzo de 4 8 7 9 .=  .b, d e M o n t e s ^ F i  
actuario, José de Seda.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de. p r im e r a  instancia  de 
este partido.

Por el presente so cita á D. Andrés Alvares Csfdaron, v e 
cino de Sevilla, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
de 40 dias se presente en este Jusgado para ser requerido á 
que preste filmza en causa que ze  Je sigue por estafa, eon el 
fin de que se evite @1 embarga de bienes, contándose aquel
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término desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e

M a d r i d . . ,
Dado en Utrera á 15 de Abril de 1879.=Antomo de Mon-

tes.==El actuario, José de Seda.
V a l e n c i a . - S e r r a n o s .

D. Vicente de Piniés, Juez de primera instancia del distri
to de Serranos de la ciudad de Valencia.

Por la presente cito y llamo á Antonio Villanueva y Mo
reno, casado, de edad de 33 años, del comercio de telas y de 
quincalla, que estuvo domiciliado en Barcelona en la Ronda 
de San Antonio, número 58, piso principal, para que en el tér
mino de nueve dias se  presente en este Juzgado á responder en 
la causa que contra el mismo y otros se instruye sobre cohecho 
con el Alcaide de l&s cárceles de Torres de Serranos de esta 
ciudad cuantío el Villanueva estuvo preso en las mismas.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judicia
les y militares den las órdenes ¿ los dependientes de su Auto
ridad para averiguar el paradero de dicho Villanueva y pre
sentarlo en este Juzgado; y apercibo á dicho Villanueva que 
de no comparecer en el término prefijado le parará el perjuicio
que^haya lugar.

Dada en Valencia á 18 Abril de 1879.=Por su mandato,
José María Galan.

V a l l s .
D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia de la 

villa de Valls y su partido.
Por esta requisitoria y término de 30 dias, contaderos desde 

el de su inserción en el Boletín oficial de la provincia y Ga * 
c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo, como comprendido en 
el núm. l.° del art. 129 de la vigente ley de Enjuiciamiento 
criminal, al cabecilla carlista conocido por Cucala á fin de 
que comparezca ante este Juzgado á prestar la oportuna decla
ración como procesado en la causa que se le sigue sobre fusila
miento de Juan Mestre é Inglés, Sebastian Rebascall y Esti- 
vill, José Mestre y Mariné y Sebastian Huguet y Mariné, libe
rales, vecinos de Vilaplana, cuyo hecho tuvo lugar en 46 de 
Mayo de 4873 en el término de Albiol, pueblo de este partido 
judicial.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
funcionarios de policía judicial y á cualquiera persona, proce
dan á la busca, captura y conducción á este Juzgado con las 
debidas seguridades y en clase de detenido del mencionado 
cabecilla carlista Cucala, pues así lo he acordado en dicha 
causa; apercibido el procesado de que no compareciendo en el 
término señalado será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que en derecho hubiere lugar.

Dada en Valls 4 7 de Febrero de 4879.=Nicanor Antón 
Garran.=Por mandado de S. S., Francisco Sarri Oller.

V e n d r e l l .

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en causa criminal que se instruye en 
este Juzgado sobre calumnia á instancia de José Antonio 
Totsans, se cita á Pedro Puig Ivern, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 40 dias comparezca en 
este Juzgado á fin de recibirle indagatoria; apercibiéndole que 
en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Vendrell á 4o de Abril de 4879.=Miguel Santiago, 
Escribano.

V e ra .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Sr. D. José María Castelló y Car
rasco, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Per la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 
ordena la ley de Enjuiciamiento criminal, exhorto y requiero 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el mió ruego á las 
Autoridades judiciales, civiles y militares, á los dependientes 
de las mismas y agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca y detención en su caso, remitiéndolo á mi disposición, de 
Francisco Fernandez Bargas , castellano nuevo, cuyas señas 
son las siguientes: de 29 á 80 años de edad, de oficio herrero, 
de estatura regular, pelo negro, [barba poca, cara redonda, 
color moreno; y viste pantalón y chaqueta de lana aplomada, 
faja azul, sombrero hongo negro y zapatos del mismo color.

Así lo he mandado en la causa criminal que estoy instru
yendo contra el mismo sobre atentado á un agente de la Auto
ridad.

Dada en Vera á 20 de Abril de 4879.==José María Caste- 
lló.=»Por mandado de S. S., Francisco Jiménez Soto.

D. Francisco García Martin, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia de esta 
villa de Villadiego y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un gitano y gi
tana que dice ser su mujer, cuyas señas personales se insertan 
¿ continuación, que en el dia 1.® de Febrero último, y en ei 
sitio denominado la Pinza, al ser conducidos á disposición del 
Sr. Gobernador civil de la provincia por el vecino de Urbe!, del 
Castillo Demetrio Andrés amenazaron á este, rompiéndole los 
papeles que llevaba referentes á su conducción, é infiriéndole 
algunas lesiones, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
con el fin de recibirles declaración con carácter de inquirir; y 
si no lo verificasen dentro de dicho término se les declarará 
rebeldes, parándoles el perjuicio áque haya lugar, pues así lo 
tengo mandado en providencia de esta fecha, dictada en la 
causa que contra los mismos rno hallo instruyendo ñor el de
lito de amenazas y lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares y demás dependientes de la policía 
udicial, que tan pronto como tengan noticia del paradero del 

gitano y gitana citados lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en Villadiego á 48 de Abril de 1879.==Francisco Gar
cía.=Por mandado de S. S., Guillermo Rico.

Señas del gitano y gitana.
Como de 24 años de edad, de una estatura algo más qu8 re

gular; vestía pantalón de mahon acuartillado y remendado, 
elástico de punto morado malo, gorro de color de rata, y el 
color más blanco que el que de ordinario se observa en los gi
tanos, revelando buena salud; siendo las de la gitana de edad 
de 48 años próximamente, de baja estatura, color bueno y mal 
vestida, llevando una criatura como de dos años.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía del ferro-carril de Langreo, en Asturias.
No habiéndose reunido número suficiente de acciones para 

poder celebrar la junta general convocada para el día 30 del 
corriente, ha acordado el Consejo tenga lugar definitivamente, 
en virtud de esta segunda convocatoria, el dia 8 de Junio, a la
una de la tarde.

Lo orden del dia es la siguiente:
Aprobación de cuantas y balance. , . . , x. ^
Acuerdo que proceda sobre los actos administrativos de 

que trata la Memoria.
Fiiacion del dividendo. . . .  .
Nombramiento de Consejeros y Comisión inspectora.
Las papeletas de entrada expedidas son valederas para^ el 

nuevo dia que se fija, y seguirán suministrándose á los seño
res accionistas que lo soliciten, prévio deposito de las acciones,
hasta el 31 de Mayo.

Madrid 2i de Abril de 4879.=E1 Secretario, Aurelio Rico.
X—4401—»

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Mayo de 1879.

f TEMPERATURA. H
altura y. - A™- — 1

• del barómetro termómetro. dirección/ |  estado
HOPA6! reducida ¡ |

á 0o y en jj » Y cla3e áel vicnto.fl del cielo,
milímetros. [ geco> S |

7fl7i,o  i 4 5 ‘7 | 41*3 E . . . . . .  C alm a iN u b o s o .
Í a  8 ti Sto-Í ^ ‘3 N .N .E .  I d e m ..¡C e la je s .

J  t l n  4 6‘0 S . . . .  Id e m ..fN u b o so .
70**03 1 25*3 ¡ *5‘.6 ¡ N .E . . . .  B risa  G jld em .

6 la  i* 705*23 1 S ks - S - E  V ien to . C u b ier to .
9 de la  » ! ,  708*36 I  44 9 1 41 ‘8 | s .  S .E .  Calma .|M . n u b oso .

te m p é r a te -a  m áx im a  d e l a ire , á la  s o m b r a .. . . . . . . . . . .  58-2
Idem  m ínim a d s  id . * , .  v- »- • v «* - - • - • * • • * - • • • * * * *w 

l>ií®reaci&..................................... . . . . .

tem p er a tu ra  m áxim a al sol, á 4 *47 m etros do la  tie r r a  • 37*5
í dom  id . dentro  do una esfera  d e  c r is ta l  ............................................*

D iferencia

LU v ía  en  la s  $4 ú ltim as h oras, m  m ilím etros. 4 *2

msrnchos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
«obre el estado atmosférico á las nuevo de la manan a en varios 
puntos de la P m ínm U  el dia 22 de Mayo de

¡ ALTURA TEMPERA- „„ „ „ .
i barométrica tura DIRBC" FÜER*A estado estado

KFUI11ADF3. . i en Srüdos cioadel del .LUuALiuAufco ;>1 mvel del cente- _ del cielo, do la mar
mar en mi- simales. Tiento. Tiento
límetros.

1 #«*lfíW»Sí»v»ea*>i «mmm

S. S eb astian . 763*B 46*0 N  C alm a Despejado. Bella.
B ilb a o   763*2 *19 6 N. O . . .  Idem  , .  I d e m   ?
O v ie d o   76'4‘5 12-2 N .E . . .  B r isa . C u b ie r to ..
Coruña. (7 h.) 761*0 45l8 N . E , , .  C alm a N u b o s o . . .  A git.‘
S a n t ia g o . . . .  768*8 14*3 N. E . . .  B r is a .,  Casi d ésp .’ »

Oporto (7 la.) 703*8 48*4 E . . . . . .  V ien to . D esp ejad o . A. agit.a
L isboa i7 h .). 762*7 I4‘* N .N . O. Idem . .  C u b ie r to .. *
B a d a j o z . . . . .  * 21*0 E . . . , .  C a lm a . N u b o s o . ..  »

S. Fer.* (7 h.) 760*0 17 9 E V ie n to . C u b ier to .. O leaje.
S e v il la  *. 762  6 23lo S. E . . .  C alm a, D espejado. *
T a r ifa   760*6 18*2 E . ,____  v / f t e .  C u b ier to . G. o leaj
G ran ad a   763*5 46*8 O. S. O. Calm a í d e m . . . ,  »

C a r ta g e n a ...  761*9 4 7*1 N .E ...  Brisa . I d e m  P la n a .
A l ic a n t e   762'S 18*2 S. E . . .  I d e m . I d e m  Tranq.*
M urcia   764*8 16 8 O..C alm a I d e m   »
V a le n c ia   765*5 49 2 S. E . . .  íd e m . .  D espejad o. »
Pg| | Q

B a r c e lo n a ...  761*5 17*2 3 . . . . ,  B r i s a . .  I d e m . . . . .  T ran q .a

T er u e l  762*5 17*2 E  C a lm a . C e la je s . .. .  »
Z a ra g o za .. . -  * 23*o N . E .  . Id e m . D espejado. »
S o r ia    762‘í> <2*3 E .  í d e m . .  í d e m . . . , .  *
B urgos  76* 2 19*5 N. E . . .  Ídem  . .  Idem  . . . .  »
V a lla d o l id ..  7¿5‘4 2C*0 N. O . . .  Idem . .  Idem  . . . . .  »
S a lam an ca . . 763*6 24 0 N. N. O. I d e m . .  íd e m   »

M a d rid   762*5 20 2 N. N. E. Idem  . Celajes. . .I  »
E scoria l  763 7 1 8 4  N . E . . . I d e m  . ! d e m . . . . , |  »
C iudad Real. 762*8 19*6 E .I d e m . .  N u b o s o . . J  »
A l b a c e t e . . . .  794*7 17*5 E . .B r i s a . .  I d e m  1 »

D i r e c c i o n  g e m e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

s;GA'un le s  partas recib idos, a y er  llo v ió  en C áceres Salam anca y
Segovia .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en osle dia por la Intervención del Marcado de 

y notadepwios do artículos de consumo, resáltalo siguiente:
C&rrc do ywx... 4? i5*¿a >l 17*50 pesetas la arroba, y á 1*65 el Miú-

Idem de cordero, á 0*63 la libra, y á 4*25 elkilógramo. 
bocino añejo, de 48*50 á 49 pesetas la arroba; de 0'84 á 0‘87 i« 

libra, y de 1*82 á 1*8» elkilógramo.
Idem fresco, de i8  é 4 8*50 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*fi4 la li

bra, y de 4*65 á 4 82 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 35 pesetas la arroba, de -9 ‘33 á 4*88 la  libra, y  

de $‘67 é 4*08 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*53, y  de 0*47 á 0*57 pesetas el kiié- 

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4 '‘50 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*74 k  libra 

y de 0*63 á 4*54 el -kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*£7 la libra, y 

. de 6*54 á 0*80 elkilógramo. ,
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á $*S7 í& Hora, y &t 

#*54 á 0*80 el kilógi&mo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; de 0*25 á @‘29 la hbny y d& 

0*54 á 0‘6§ el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*50 á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilo

gramo.
Idem mineral, á 4 25 pesetas la arroba, y  á 9*4 4 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo 
Jabón, de 40 á 44*50 pesetas la arroba; d® 0*59 ¿q la libra, y. 

de 4*08 á 4*30 el kilógramo.
Patatas, de 2*25 á 2*75 pesetas la arroba; de 0*M á 4**45 la libra, y 

de 0*24 á 0*32 el kilógr&mo.
Aceite, de 46 á 47 pesetas la arroba; de 0*50 á 0‘6o la libra, y 

de 48M0 á 4 4*30 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*87 ej cuartillo, y 

d© 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*44 pesetas el cuartillo, y de 7*64 á 8*23 el decilitro. 
Trigo, precio medio, á 4 7*40 pesetas la fanega, y á 34*49 el Motó-

^C eb ad a , precio medio, á 9*82 pesetas la fanega, y  á 47*77 el hecto
litro.

Nota, ñeses degolladas m  el dia de ayer.—-Vacas, 4 40.—Carne- 
ros> 3.—Corderos, 750.—Terneras, 65.—Total, 958.

Su peso en libras.. 80.984 .—Idem ©a kilógramos.. 37.4 45.

Estado ie  los productos recaudados en esta oapital m  d  im  
ayer por arbitrios sobre arüeulos én consumo*

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéfltS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéniS.

í
foledo.» .e * h * ^ -■ 3.834*46 C iu d a d -R e a l .. . . . . . .  4.364*42
Segovia.»;. 795*93 Pozos de hielo intarv *
Norte.  5.390*48 Fábrica de gas, cok y
Bilbao.. . . .  * o...«■>«. ■ 4.674*97 residuos... . . . . . . . . .  »
Aragón. ^8232 M ataderos.... . . . . . .  40.349*40
Valencia.. .« • • • . . .« « ' 4.740 S4  ;--------
Mediodía.. . . . . . . . . . .  14.852*32 i j a i , t0e
Correos e , .o. „. „ * * o ? 3 8 6 * 9 5  Vota&8 44.247 86

_______
Lo que se astuucia al público para su coaociEuiento*
Madrid 22 de Mayo de 4 8Í9.—-E1 Aloalde, Marqués de f  orasrof, 

Yiudo del Villar.

A N U N C IO S .

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
LAS CORTES Y SANCIONADAS POR S. M. EL REY, CORRESPON

DIENTES Á LA LEGISLATURA DE 1 878. Edición oficial.—
Forma un volúmen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Su halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

¡COLECCION DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES 
fj sobre rectificación de amillaramientos de la ri
queza territorial y sus agregados.— Edición oficial.

Contiene el Real decreto referente al establecimiento de 
la Sección central y Comisiones provinciales de Estadística 
de 8 de Agosto de 1878; circulares de SO de Agosto y lo  de 
Noviembre de 1878 determinando las condiciones de_los pe
ritos facultativos y sobre reclamación de agravios; Real de
creto y reglamento de 10 de Diciembre de 1878, con sus mo
delos, sobre rectificación de amillaramientos; Real decreto y 
reglamento orgánico, con sus modelos, determinando las obli
gaciones y facultades de la Sección central y Comisiones ele 
Estadística y de las comprobaciones sobre el terreno; circular 
de 16 de Diciembre de 1878 de la Dirección general de Contri 
buciones, con sus modelos, dando reglas para la mejor y pronta 
ejecución de los amillaramientos, y circular de la misma le
cha y Dirección sobre cartillas evaluatorias.

Se halla de venta en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, á u n a  pesetct 
y  cincuenta céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

La Aparición del Apóstol Santiago, y S a n  D es id er io ,  mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de Santa Isabel.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Llovido del cielo.—Curro Cuchares.—Dimes y diretes. Bueno y 
malo.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—A beneficio de la se-1 
ñorita Doña Natividad Martínez Araus.—Orertura de MuActa 
Portici.—La familia improvisada.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSQ.-(Loc»- 
ras madrileñas.)— A las nueve.—La almoneda del diaolt.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las nueve.—Ei relámpago.

CIRCO DE PRICE.—A las echo y m e d i a . — Cuarta soirée 
de moda.—Trabajos escogidos y nuevos por la c o m p a ñ í a  ecues
tre, gimnástica, acrobática y cómica bajo ls dirección ae 
Mr. W. Parish.


